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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real fam ilia continúan en esta corte 

s in  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
PARTE TELEGRÁFICO.

Cádiz 31 de Enero. —  El Gobernador al Ministro de 
Ultramar:

«A las siete de la mañana de boy  ha fondeado en este 
puerto el vapor-correo Infanta Isabel, procedente de las 
Antillas.»

SUPREMO TRIBU NAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de M adrid, á 27 de Enero de 1865, 
en el incidente sobre defensa por pobre, que pende ante 
Nos por recurso de casación , seguido en la Sala segun
da de la Real Audiencia de'Burgos por D. Joaquín López 
de Quintana con p . Eusebio Domínguez, los herederos 
del padre de este D. Isidro y el Ministro fiscal:

Resultando que hallándose pendiente de apelación en 
dicha Sala el pleito que seguía López de Quintana contra 
Domínguez y consortes s >bre reclamación de 259.206 rs., 
solicitó el prim ero se le admitiese justificación de no po
der continuar defendiéndose com o rico por haber venido 
al estado de pobre á consecuencia de los crecidos gastos 
que le había ocasionado el litigio en primera instancia, y 
otro sostenido en el Tribunal mayor de Cuentas del Rei
no que le habían consumido todos sus ahorros:

Resultando que sin em birgo de haberse opuesto Do
mínguez y consortes á que se recibiese á López de Quin
tana la justificación , porque confesando el mismo que 
tenia de cesantía 8.000 rs., de los que se le descontaba la 
tercera parte, le quedaban 5.313 rs. 3-4 cents, de renta, 
que era superior al doble jornal de un bracero en Soria 
no era necesaria m ayor prueba para negarle el beneficio 
que pretendía, la Sala, de acuerdo con el Fiscal, recibió 
el incidente á prueba :

Resultando que para la suya y  con objeto de acreditar 
su estado de pobreza presentó López de Quintana cuatro 
testigos, y certificaron las oficinas de Soria que tenia re
tenida la tercera parte de su sueldo y  secuestrados g u 
bernativamente sus bienes á consecuencia de haberle de
clarado el Tribunal de Cuentas del Reino responsable al 
reintegro de la cantidad sustraída de la Tesorería la n o 
che deí 2 al 3 de Junio de 1858 :

Resultando que Domínguez y consortes presentaron 
también testigos en sentido inverso, y  certificó la Adm i
nistración principal de Hacienda de Soria que D. Joaquín 
Quintana aparecía com prendido en el repartimiento de 
inmuebles, cultivo y ganadería con la cuota d e 234 rea- 
leso ! cents, por contribución para elTesoro y sus recar
gos en el pueblo de N arros, habiendo certificado el A l
calde de este ser D. Joaquín Quintana el mismo López de 
Quintana:

Resultando que después de haber manifestado el F is 
cal de S. M. que debía denegarse á López de Quintana el 
beneficio de pobreza que solicitaba, pronunció sentencia 
la Sala en 20 de Enero de 1863, que confirm ó con costas 
en 23 de Marzo siguiente, declarando no haber lugar á la 
defensa por pobre que solicitaba D. Joaquín López de 
Quintana, quien debia reintegrar todas las costas de este 
incidente y el papel sellado que habia dejado de satis
facer:

Y resultando que contra este fallo dedujo recurso de 
casación por haberse faltado á lo dispuesto en el art. 191 
de la ley de Enjuiciamiento civil, toda vez que habia pro
bado hasta la evidencia haber llegado efectivamente á ser 
pobre con posterioridad á la tramitación del pleito princi
pal en primera instancia:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureno de A r
ríela:

Considerando que el litigante que no se haya defendi
do por pobre en la primera instancia, si pretende gozar 
de este beneficio en la segunda , debe justificar que con 
posterioridad ha venido á ser pobre con efecto:

Considerando que D. Joaquín López de Quintana no ha 
suministrado cumplidamente tal justificación , según ha 
declarado la Sala sentenciadora en vista de las pruebas 
practicadas por ambos litigantes , y  sin que contra la 
apreciación de estas se haya alegado por el recurrente 
infracción de disposición legal ninguna;

Fallamos que debem os declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Joa
quín López de Quintana, á quien condenam os en las co s 
tas y  a la pérdida de la cantidad por que prestó caución 
para cuando llegase á m ejor fortuna ; y devuélvanse los 
ftutqs á la Audiencia de donde proceden con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
é insertará en la Colección legislativa, pasándose 

efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y firm am os.=M anuel García de la Cotera.=José Por
tilla. = E du ardo E lío.=G abriel Ceruelo de V elasco.=P e- 
^ro Gómez de Herm osa.=Yentura de Coisa y  Pando.—  
Laureano de Arrieta.

Publipacion.=Leida y  publicada fue la sentencia an
terior por el Umo. Sr. D. Laureano de Arrieta, M inis
tro deí Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección primera de la 
bala primera del mismo hoy día déla fecha, de que ce r 
tifico com o Secretario de S. M. y  su Escribano ele Cámara.

Madrid %1 de Enero de 1865, « D io n is io  Antonio de 
p tiga.

En la villa y  corte de Madrid, á 28 de Enero de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
Se§uidos en el Juzgado de primera instancia de Peñafiel 
V en la Sala primera de la Real Audiencia de Vailadolid 
P°r Julián Gonzalo contra Francisco Arranz, Toribio Nu- 
bez , Timoteo Cobo y Eustasio Alonso, sobre nulidad de 
üba ven ta :

Resultando que á consecuencia de un procedim iento 
^ritninal contra Julián Gonzalo y otros le fué impuesta 
la pena de cinco años de prisión m enor, 100 duros de 
tnulta y la miiad de tres cuartas partes de las costas y 
fastos del juicio-; lo cual se le notificó en 15 de Marzo de 

previniéndole hiciese el pago-de las penas pecunia- 
pues de no verificarlo se procedería á la venta de ios 

bienes em bargados:
Resultando que conducido á su destino con los oíros 

procesados sin haber realizado aquellas, se nom braron 
peritos por el Prom otor fiscal y  por el Alcalde de Curiel 
delegado del Juez de primera instancia para la tasación 
de los bienes; la cual verificada y prévios los anuncios y  
edictos correspondientes, se sacaron aquellos á pública 
subasta, quedando [rematados en favor de Francisco Ar- 
ran z , Toribio Nuñez, Timoteo Cobo y Eustasio Alonso: 

Resultando que habiendo consignado estos el precio 
de las fincas que habían rematado y hecho el p .go de la 
ttlUlta y  costas, com o también el de las cargas á (pie aque

llas estaban afectas, apareciendo un déficit de 1.172 rea
les 8 m rs .,se  otorgaron judicialm ente las escrituras de
venta á favor de Alonso y demás com pradores en los dias
8 y  12 de Diciembre del mismo año de 1850 , tomándose 
razón de ellas en el registro de hipotecas:

Resultando que por escritura de 8 de Setiembre de 
1851 redimió Eustasio Alonso un censo que tenia la casa 
que habia adquirido por dicho remate, y vendió en 1859 
á Joaquín Gonzalo la parte de Tarazana que de la misma 
procedencia tenia en Curiel:

Resultando que en tal estado y en 28 de N oviem bre de 
1854 Julián Gonzalo presentó en la Escribanía del Juzgado 
de Peñafiel una dem anda, que quedó sin curso por la 
muerte de su Procurador, pidiendo se declarase nula la 
venta de las fincas que habia com prado Eustasio Alonso, 
y  se le condenase á su devolución con los frutos y rentas 
percibidos desde el día del remate, á reserva de reclamar 
la cantidad que hubiese dado por ellas, alegando ai 
efecto en prim er lugar que la via de apremio se habia 
seguido sin los requisitos de ley, vendiéndose los bienes 
sin su intervención ni conocim iento, y en segundo lu
gar, que habia sufrido en eilo una lesión en más de la 
mitad del justo precio de los mismos :

Resultando que reproducida esta demanda en 20 de 
Setiembre de 1856 haciéndola extensiva por los misinos 
motivos á los compradores de las otras fincas, volvió á 
paralizarse por mediar proposiciones de avenencia hasta 
q u e , no conseguida esta, la reprodujo Julián Gonzalo en 
17 de Julio de 1861, citando en su apoyo las disposicio
nes de las leyes 13 , tít. 28, libro 11 de la Novísima Re
copilación , y  6.a, tit. 27 de la Partida 3.a :

Resultando que Eustasio Alonso y demás demanda
dos pidieron se les absolviese librem ente, negando h u 
biese habido lesión , y  que aun cuando existiera se ha
bían dejado pasar los cuatro años que la ley concedía 
para reclam arla; que además á Julián Gonzalo se le re 
quirió de pago, no lo hizo y se procedió á la venta , lle 
nándose todos los requisitos legales y  establecidos por la 
práctica :

Resultando que practicadas las pruebas que se articu
laron dictó el Juez sentencia en 29 de Noviem bre de 1862, 
que confirm ó la Sala primera de la Audiencia en 6 de 
Mayo de 1863, declarando válidas y subsistentes las en 
ajenaciones y adjudicaciones de los bienes del dem an
dante hechas en pública subasta á favor de D. Eustasio 
Alonso y con sortes, absolviéndolos en su consecuencia, 
de la demanda de Julián Gonzalo:

Y resultando que este dedujo en vista del procedente 
fallo recurso de casación, citando com o infringidas:

1.* La doctrina admitida por la práctica de los Tribu
nales de que «en la via de apremio seguida contra un 
deudor , debe este nom brar un perito para la tasación 
de los bienes que se le hayan de vender» toda vez que 
él no hizo semejante nom bram iento, ni se le hizo sa
ber siquiera que comenzaba la vía de apremio.

2.° Las leyes 44, tít. 13 , Partida 5.a, y 6.a, tít. 27, Par
tida 3.a, por haberse retasado los bienes en vez de adju
dicarse á los acreedores, sin necesidad de repetir los 
anuncios para segundo remate.

Y 3.° La ley 13 , tít. 28 , libro 1 1 de la Novísima R e 
copilación por cuanto no se le habia citado ántes de ha
cer el remate de sus bienes.

Habiéndose añadido además en este Supremo Tribu 
nal com o igualmente infringida la ley 2.a, tít 1.°, l i b o
10 de la Novísima Recopilación :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Melchor 
y P in n zo :

Considerando que la ley 2.a, tít. I.'5, libro 10 de la No 
vísiina Recopilación que se ha citado en este Supremo 
Tribunal no es aplicable al caso en cuestión^, porque se 
vendió la finca contra la voluntad de su dueño y en pu
blica subasta, previa tasación, caso exceptuado por c^ta 
ley :

Considerando que aun cuando la exacción de una 
multa y costas impuestas com o pena se pudieran califi
car deasunto puramente civil, nunca podría desconocer
se que habia tenido lugar en las diligencias de una causa 
criminal y en cum plim iento de la sentencia pronunciada 
en la m ism a:

Considerando que aunque lo pedido en estos autos 
no es la rescisión de la venta por causa de lesión, sino 
la declaración de su nulidad, no puede tener lugar en es
te caso por ser relativas al procedimiento civil la d octri
na y demás leyes, que se citau com o infringidas en la 
causa criminal* aun prescindiendo de que no es cierto 
que el procesado no fuese requerido al pago, pues consta 
que cuando se le notificó la sentencia se le previno que 
de no pagar, se procedería á la venta de ios bienes em 
bargados;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha

ber lugar al recurso de casación interpuesto por Julián 
Gonzalo, á quien condenam os en las costas y á la pérdida 
de la cantidad por que prestó caución para cuando llegue 
á mejor fortuna; y devuélvanse los autos á la Audiencia 
de Vailadolid con* la certificación correspondiente.^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos. =*Manuel García de la Colera ==Eduar- 
do E lío.=G abriel Ceruelo de Velasco.=Joaquin Melchor 
y Pinazo = P e d ro  Gómez de Hermosa.— Ventura de Coisa 
y Pando ==Laureano de Arrieta.

Publicación.— Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el lim o. Sr. D Joaquín Melchor y Pinazo , Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia , “estándose ce le 
brando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo , hoy dia de la -fecha, de que 
certifico com o Secretario de S. M. y  su Escribano de 
Cámara.

Madrid 28 de Enero de 1865.—  Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de M adrid, á 28 de Enero de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia de In
ca y. en la Sala segunda de la Real Audiencia de Mallorca 
por Gabriel Torrens contra D. Jerónimo Alomar, com o 
marido de María P erdió, sobre reclamación de unos b ie
nes :

Resultando que Antonio Frontera , viudo de Catalina 
Pascual y  marido de María Rebasa, nom bró á esta here
dera usufructuaria de sus bienes por testamento de 16 de 
N oviem bre de 1825, y en propiedad á Miguel Frontera y 
P ascual, hijo de su primer m atrim onio, y á los del se 
gundo Jáime y Juan Frontera y Rabasa, por partes igua
les, ordenando que si fallecía alguno de ellos sin infantes, 
su porción ó parte fuese del mayor sobreviviente, y m u
riendo este del segundo, y el último que sobreviviese p o
dría disponer á sus voluntades:

Resultando de una minuta de poder inserta en el p ro 
tocolo del difunto Notario de Inca D. Antonio Ferragut, 
autorizada por este y firmada por uno de los testigos ins
trumentales, á nom bre de los otorgantes, que María Re
basa, viuda de Antonio de Frontera y sus hijos Jaime y 
Juan, este m enor de 25 años, pero m ayor de 20, 
confirieron poder en 28 de Diciembre de 1825 á D. Pablo 
Rebasa, paratjue en su nombre transigiese en la forma 
que le pareciera con su hijastro y hermano respectivo 
Miguel Frontera y Pascual sobre la validez ó nulidad de 
la "donación y testamento de su padre Antonio Frontera:

Resultando que en ! 2 de Enero de 1826 y ante el mis
mo Notario Ferragut otorgaron una escritura D. Pablo 
Rebasa , com o apoderado especial de la viuda María Re 
basa y de sus hijos Jáime y Juan , según el preJicho p o 
der, de que dió fe el Escribano haberse otorgado ante él, 
y  Miguel Frontera y Pascual en su nom bre, por la cual 
consignando que al fallecimiento de Antonio Frontera, su 
hijo del primer matrimonio , el otorgante Miguel se a p o 
deró de la herencia considerándose dueño de ella en vir
tud de la donación que su padre hizo en 1788 á favor de 
su primera consorte y de la prole de aquel matrimonio, 
mediante á no haber podido ser invalidada por el testa
mento posterior , sobre lo cual habia pue>to demanda su 
madrastra María Rabasa, dijeron que á fin de evitar el 
pleito y los disgustos consiguientes habían transigido sus 
diferencias, conviniendo en considerar nula la indicada 
donación y válido el testamento , á excepción de que la 
vinculación dispuesta en él no pudiese gravar ni favore
cer al otorgante Miguel ni á los suyos, ni ménos c o m 
prenderte pago alguno de las dotes legítimas ni demás 
cargas de la herencia , pues deberían satisfacerlas los de
más herederos, y de que en lugar de la tercera parle de 
bienes asignada al mismo se le habia de da r, com o en 
aquel dia se la entregaba l). Pablo Rebasa, la porción dei 
predio son Frontera, designada y amojonada de común 
acuerdo, la cual debería dividirse por una pared recta 
de m ojon á m ojon por cuenta de los herederos :

Resultando que Miguel Frontera, por el testamento de 
5 de Julio de 1831 , bajo del cual falleció en 20 de Marzo 
de 1835, dejó el usufructo de sus bienes á su mujer Ma
ría Perelló, instituyendo herederos de los mismos á sus 
hijos postumos, y de no tenerlos, á su sobrina María, hija 
de Miguel Perelló, de la porción de los de son Frontera 
V de los que tuviese en el distrito de Campanetá sus ft'oís 
ó fiólas que viviesen ai tiempo de su m uerte, con  tal de 
que-fuesen parientes suyos ; y si la María falleciese ántes 
de tomar estado , heredasen la parte en que la instituía 
Jáime y Juan Frontera, hermanos del otorgante:

Resultando que por escritura de 23 de Marzo de 1860

Jáime Frontera hizo donación pura , perfecta é irrevoca
ble á Gabriel Torrens, en remuneración de los servicios 
que le habia prestado, de todos los derechos, voces, c r é 
ditos y acciones que le correspondiesen por fallecim ien
to sin descendencia de su hermano M iguel, en con form i
dad á lo dispuesto por su padre en su testamento de 19 
de Noviem bre de 18 25:

Resultando que en virtud de esta donación Gabriel 
Torrens presentó demanda en 10 de Mayo siguiente, p i
diendo se condenase á María Perelló á que le entregase 
la parte de herencia que detentaba, propia de Miguel 
Frontera, con los frutos correspondientes y en las costas, 
alegando que Antonio Frontera instituyó herederos á sus 
hijos Miguel, Jáime y Juan por partes iguales, disponiendo 
para el caso de m orir cualquiera de ellos sin h ijos , que 
su parte de herencia fuese del m ayor sobrev iv ien te , y  
falleciendo este del segundo, y el último dispusiese á sus 
voluntades; por consiguiente" que habiendo fallecido sin 
hijos Miguel Frontera en 20 de Marzo de 1835 , quedó 
mayor .sobreviviente su hermano Jáime, correspondién- 
dole por lo mismo la posesión de herencia suya, que r e 
clamaba el exponente com o su cesionario :

Resultando que D. Jerónimo Alomar, com o marido de 
Doña María Perelío, contradijo la demanda, excepcionan- 
do que la cesión de derechos hecha á Torrens habia sido 
sin causa por no ser ciertos los servicios que se suponían 
prestados; que dicho^contrato era fraudulento con objeto 
de eludir las resultas del ju icio  por defenderse Torrens 
com o pobre; que Frontera carecía de los supuestos dere
chos cedidos; prim ero, por obstarle la donación que su 
padre otorgó en 27 de Noviem bre de 1778 en contem pla
ción á su matrimonio con  Catalina Pascual del usufructo 
de sus bienes, con la precisa obligación de instituir here
dero al hijo varón que mejor le pareciese; y com o el úni
co que sobrevivió al donante fué el Miguel Frontera y  
Pascual, debieron pasar al mismo todos los bienes sin 
gravamen alguno; segundo, el ser Jáime Frontera hijo de 
segundo matrimonio y no poder, según la disposición de 
la lev del Código Hac edictali, ser instituido con prefe
rencia al Miguel, que lo era del prim ero y  tercero, la 
transacción celebrada entre el mismo Miguel, su madras
tra Catalina Rebasa y  sus hermanos consanguíneos Jáime 
y Juan, en virtud de la cual se dejó sin efecto en cuanto 
al Miguel la institución ordenada por el padre en su tes 
tamento y recibió las fincas que se designaron para d is 
poner de ellas librem ente, careciendo por lo mismo y 
haber sido inst tuida María Perelló heredera propietaria 
por el Miguel de todo derecho respecto á los bienes que 
reclam aba:

Resultando que en los escritos de réplica y  dúplica 
insistieron una y otra parte en sus pretensiones, argu
yendo de nula la demandante la transacción de 12 de Ene
ro de 1826 y el poder en virtud del cual intervino en 
ella Pablo Rebasa, y alegando el demandado la excepción 
de p rescr ip ción :

Resultando que recibido el pleito á prueba y  practi
cadas las que se articularon , dictó el Juez sentencia en 
29 de AbriTde 1862 que revocó la Sala segunda de la 
Audiencia en 2 3 de Mayo de 1863, absolviendo á Doña 
María Perelló, de la demanda de Gabriel T orren s; en vis
ta de lo cual dedujo este el presente recurso de casación 
por conceptuar infringidas, al considerar válida la escri
tura de transacción de 12 de En< ro de i 826 y la minuta 
de poder de 28 de Diciembre de 1825:

Las leyes 1.a, 2 .a, 3.a, 4 .a, 5.a y 6.a, tít. 2.°, Partida 1.a, 
las 54 y 111, tít. 13, Partida 3.a, la 1.a, tít. 23, libro 10 de 
la Novísima Recopilación ; la se Tencia de este Suprem o 
Tribunal de 23 de Junio de 185S ; la ley 19, tít. 5.° Par
tida 3.a y la doctrina legal de que «el mandato se limita 
siempre á lo que expresa:»

En segundo lugar y en cuan 'o no se habia dado valor 
alguno á la pr ueba hecha por él en primera y segunda 
instancia las 32 y 40, tít. 16, Partida 3.a:

Y en tercero el testamento de Antonio Frontera, en 
observancia del cual se habia fundado la demanda por 
ser la suprema ley en la materia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Velasco:

ConsiderandQ que la escritura de transacción celebra
da en 12 de Enero de 1826 entre Miguel Frontera por sí, 
y D. Pablo Rebasa, com o apoderado de María Rebasa y 
de sus dos hijos Jáime y Juan Frontera , que el prim ero 
lia opuesto com o principal excepción á la demanda p ro 
movida por Gabriel Torrens en el concepto de cesionario 
de! Jáime tiene todas las formalidades legales , y que por 
ella se dejó sin efecto en cuanto á Miguel Frontera la 
sustitución ordenada por el padre com ún en su testa
mento de 16 de Noviembre de 1825, y se h icieron  en las 
disposiciones del mismo otras m odificaciones en favor de 
a q u e l:

Considerando que si bien contra la validez de.dicha 
transacción se alega la falta de poder para intervenir en 
ella el que representaba al causante del recurrente , no 
puede ponerse en duda la existencia y certeza del referi
do poder, aun prescindiendo del valor legal la m inu
ta que de él obra en el protocolo del Notario D. Antonio 
Ferragut, pues además de que este da fe en la escritura 
de transacción de haberse otorgado ante él en la fecha 
que expresa el citado docum ento, lo reconocen los m is
mos Jáime y Juan Frontera, puesto que han confesado 
bajo de juram ento haber celebrado la transacción qué fué 
acordada á consecuencia del expresado p o d cp , y que en 
su virtud habia quedado de cuenta exclusiva de los dos 
el pago de las dotes, legítimas y otras cargas de la heren
cia dei padre, lo cual, así com o lo demás que fué objeto 
de aquel convenio, consta que tuvo cumplimiento:

Considerando que atendido lo expuesto se invocaría 
inoportunam ente, aun cuando existiese la infracción de 
las leyes 54 y 111, tít 18, Part da 3.a, la 1.a de las cuales 
prescribe el modo de extenderse las cartas ó escrituras 
por los Escribanos públicos , y la 2.a que deben ser dese
chadas en ju icio  las que contengan raeduras ó enm ien
das en parte sustancial, com o asimismo la de la ley 1.a, 
til. 23 libro 10 de la Novísima Recopilación relativa a las 
formalidades con que deben los Escribanos extender en 
el protoloco las notas de las escrituras que se otorguen 
ante ellos y al modo de dar sus copias para que sean vá
lidas y eficaces:

Considerando que los fundamentos de las sentencias 
no son objeto del recurso de casación, sino la parte d is 
positiva dé las mismas cuando en ella se ha com etido al
guna infracción de ley ó doctrina legal, y  que no deben 
tomarse en cuenta por esta razón las leves 1.a,2 .a, 3.a, 4.a, 
5.a y  6.a, tít. 2.*, Partida 1.a, que definen él uso y la costum 
bre y  determinan los requisitos que han de tener para 
obligar que han sido citadas contra lo que se establece 
en el tercer considerando de la ejecutoria , fuera de que. 
por otra parte no pueden tener aplicación dichas leyes al 
caso controvertido en autos:

Considerando que tampoco le es aplicable y no ha p o 
dido ser infrigida por lo mismo la doctrina consignada en 
la sentencia de este Supremo Tribunal de 23 de Junio de 
1858, pues aquel p lq ito ,á  diferencia de lo que resulta 
evidentemente en el actual no constaba de m odo alguno 
del poder con qúe se suponía autorizado el apoderado:

Considerando que las leyes y doctrinas sobre cuestio
nes que no se han propuesto en tiempo y no han sido 
por tanto objeto de discusión en el pleito > no pueden ser
vir para fundar un recurso de casación v que en este caso 
se encuentran la ley 19, tít. 5.°, Partida 3.a, que trata de las 
facultades del Personero , y  la doctrina legal, de que el 
mandato se ha de limitar á lo que en él se expresa, porque 
en este litigio no se ha cuestionado sobre la mayor ó me
nor ex ension del poder, sino sobre la existencia de él:

Considerando que las leyes relativas al valor y fuer
za probatoria de los testigos se hallan modificadas esen
cialmente por la de Enjuiciamiento civil; y que apreciando 
la Sala sentenciadora, com o lo ha hecho con arreglo á las 
facultades que le concede el art. 317 de esta ley, la prue
ba testifical practicada por las partes, no ha infringido 
las 32 y 40, tit. 16, Partida 3.a, que á este propósito se 
citan:

Y considerando por último que no puede alegarse 
útilmente com o ley en la materia el testamento de A nto
nio Frontera, habiendo quedado sin efecto eu virtud de 
la transacción lo dispuesto en el mismo en cuanto al 
particular eu que se ha fundado la demanda v  que ha si
do objeto del pleito;

Fallamos que debemos declarar v declaramos no lia • 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Gabriel 
Torrens, á quien condenam os en las costar y devuélvan 
se los autos á la Audiencia de donde proceden con la c e r 
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
mandamos y  firm am os.=M anuel García de la Gotera . =  
Eduardo Elío.==Gabriel Ceruelode V elasco.=Ioaquin  Mel
chor y Pin izo.*=Pedro Gómez de lIerm osa.=Ventura de 
Coisa y Pando.—=Laureano de Arricia.

Publicación *=Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el lim o. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebran
do audiencia pública en la Sección primera de la Sala 
primera del mism o el dia de h o y , de que certifico 
com o Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Enero de 186o.=-Dionis¡o Antonio de 
Puga.

C A JA  G E N E R A L  DE DEPOSITOS.  2.ª S E M A N A  D E  E N E R O  D E  1 8 6 5 .

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  s e g u n d a  s e m a n a  d e  E n e r o  d e  1 8 6 5 .

M E T A L I C O .

D e p ó s it o s  en  m e t á l i c o ,  c u e n ta s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a le s .

/ Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 anual......... ................. ......................................
1 Por sustituciones del servicio militar con id ........................................ . , , . . ........................................

Necesarios ) Por servicio marítimo con 4 por 100 id........................................................................................
a * *a * *......... \ Por la tercera parte del 80 por 100 de propios con id...........................................................................

f Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id .............................. .....................
' Sin interés............................................ .................................... ............................. ........... ...............................

SALDO 
por depósitos en metálici 

en fin de la semana 
anterior.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

SALDO 
por depósitos en metálico 

en fin de la semana.

Reales vellón.

163.631.488,72 
10.072.101,23 
6 522.116,24 

145.806.925,84
11.104.896.03
15.065.811.04

9.985.172,34

1.056.873
2.536.750,58

14.846.513
880.373.574,58

31.894.886,84
98.162.151,69
6.313.189,19
1.164.148
8.291.072,67

88.030.306,65

4.964.045,82

2.321.812,50

28.530
633.715,75

449.126

115.000
9.933.582,43

37.766.165,28

105.000
496.000 

2.632.953,82

227.442,91

165.953.301,22
10.072.101,15
6.550.646,24

146.440.641,59
11.104.896.03
15.065.811.04

10.434.298,34

1.056.873
2.536.750,58

14.846.513
880.488.574,58

41.828.469,27
135.928.416,97

6.313.189,19
1.269.148
8.787.072,67

90.663.260,47

5.191.483,73

1.312.529,66
200.000

i .305,56

1.334.919,97

255.984

251.061
79.000

481.288,83
34.442.244,45

220.000

563.000 
é.192.967,88

185.264,79

164.640.771,56 
9.872.101,25 

• 6.550.616,24 
146.439.336,03 
11.104.896,03 
13.730.891,07

10.178.314,34

805.812
2.457.750,58

14.365.224,17
846.046.330,43

41.828.469,27
135.928.416,97

6.093.189,19
4.269.148
8.224.072,67

84.470.292,59

5.006.223,94

/ Al contado con interés de 1 por 100 anual..............................................................................................

1 ( De 1 á 4 meses con interés de 3 por 100 anual..................................1 A plazo fijo antiguo... °e 4 * ® meses idf de * ‘d.............................1 J °  J De 6 a 9 meses id. de 5 id...............................................] (De 9 meses en adelante id. de 6 id...............................................

Voluntarios. Idem m od ern o .............* a 9 ™e,ses _ id. de 8 id ..................... ...................................iw iu m a iiw ,,,»  i jDe 9 meses a un ano id. de 9 id ...............................................

1 (De 15 dias con  id. de 2 id ..............................................i fon  aviNo ) De 30 dias con id. de 4 id ............................. ..1 a v iso .......................< De 60 dias con id. de 5 id .................................................I (De 90 dias con id. de 6 id ..............................................

\ Provisionales para subastas sin interés.............................................. ..............................................
Total de depósitos.. ................................

Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 anual.. ................................................ >....................................................... ................

Suman los depósitos y cuenta corriente........................
Conceptos eventuales, f i n e s e s  y dividendos de efectos depositados................ .......................................................................

Total general de metálico.......................

1.499.822.023,48 

18.706 142,95

54.709.428,69

3.571.137

1.554.531.452,17

22.277.279,95

45.519.566,14

4.184.201,81

1.509.011.886,03

18.093.078,14

1.518.528.166,43

5.050.407,02
5.118.620,66

58.280.565,69

190.810 
461.197,68

1.576.808.732,12

5.241.217,02
5.579.818,34

49.703.767,95

4.459.178,02
457.641,69

1.527.104.964,17

782.039
5.122.176,65

1.528.697.194,11 58.932 573,37 1.587.629.767,48 54.620.587,66 4.533.009.179,82



CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO. 
*

_ . . . . . í E n la Caja c e n t r a l ............. .. . . . ,  . . .
i Cuenta corriente de suplementos con el mismo................... ¡ En las T¿sorerias de prov¡ncia3. ...

Tesoro publico... .  «En la Cnia central
( Cuenta do intereses satisfechos y recibidos del mismo.......... j E n  ,as TcJsore,.¡as 'prúvi'áéñs*.'.'.

T o ta l  .............................................................................................................

SALDO
i  favor de la Caja en fm 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón .

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja en fm 

de la semana.

Reales vellón .

4 50.120.000 
4.048.805.303,15 

13.111.319,71

8.280.000 
21.406.391,56 

,  1.646.325,34 
624.375,18

458.400.000 
4.070,211.757,71 

4 4.757.645,05 
624.375,18

220.000
49.492.414,97

624,373,18

458.180.000 
1.050 719 345,74 

44.757.645,05

4.512.036.682,86 31.957.095,08 1.543.993.777,94 20.336.787,15 4.523.656.990,79

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

pYi f if i  Hf» DPPCAn 1 a  c A in o n ' i  « a  m 1 ac rí A n n c i t n c  T tiP líiliÚ O  n iP T lt íI S  ú n P n p r itP S  V  COTlCGT)t/OS GVGí l t l l í l l úS« • * « • * ■ * • * * * • • « • • 1.533.009.179,82¿jdlU U  CIA  III1 UU 14 [Jl g o u I I I g  b G u la i la  DOI lOb ( lu p U b llU b  G il H lc l a l I t U  } U U G llia o  u v i  i l o u t c o  j  * • « * * • • * • » » • • •

S a L lr t  .4 f ílY n r  d i» 1*» o n  f i n  rlr» i t v m l  ó n n í'T  n n r  h P í f h a S  í l l  ToSO PO  V  D íl^O  d e  Í n t e F e S 8 S .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.523.656.990,79

Drij,i? n P w rf a símp-('nfif titaije  la ecci ciencia de la cuenta de C aía ........................................... « . . . ................. ... 9.352.189,03

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

D ep ó sito s  en  e fec to s  de la  Deuda p ú b lica  y d e l  T e so r o .

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA 
. ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA

Reales nominales.

607.501.536,90 
1.393.778.690,50 

42 018.366,50 
406.798.625,83

6.955.000
15.159.600,87

24.000

614.156.536,90
1.408.938.290,37

12.042.366,50
406.798.625,83

17.36!.034,84 
23.915 287,87 

4.000 
15.261.917,47

597.094.502,06
4.385.023.002,50

12.038.366,50
391.536.678,66

Total general de p a p e l ..........................................................

C lasificación  de lo s  d ep ó sito s  h ech o s  en la  C en tra l.
En títu los é in sc rip c io n es  de la  re n ta  d e l 3 p o r 100 conso lidado ................ ................................................................................................

En ob ligac iones del E stado  p o r f e r ro -c a r r i le s ................... .......................................................... .......................................................................
En acciones de o b ras p ú b lic a s ....................................................................................................................................................................................
E n id. de c a r r e te r a s ............................................................................................................................... .............................................................

2.4 2 0.097.219,73 22.138.600,87 2 412.235 820,60 56.543.269,88 2.385.692.550,72

674.713.827,79
590.884.670,04
316.188.000

30.460.000
64.620.000
40.933.000

1.050.72o,64 
76.374.245,61 
16.218.842,49 

30.000 
20.000 

3.000.000

• 2.624.000 
6.492.000 
8.006 000 

208.000
144.000
246.000

1.804.383

44.000

677.337.827,79
597.376.670,04
324.194.000

30.668.000
64.746.000
14.179.000 

1.050.725,64
78.479.628,61
16.218.842,49

30.000
20.000 

3.000.000
44.000

5.316.000
1.881.000
9.048.000

134.000
288.000

1.503.000 , 
4.934

14.000.000

671.991.827,79 
• 595.492.670,04 

315.146.000
30.534.000
64.458.000

En id. del Canal de  Isab e l I I . . . . . . . ............................................. ..........................................................................................................
En m ate ria l del T eso ro ................................................................................................................................................. .........................*.......................
En Deuda sin  in te r é s . .......................................................................................................................................................................................................

9.676.000 
1.015.794,64 

64.179 628,61 
16.218.842,49

30.000
20.000 

3.000.000
44.000

En id. s in  c o n v e r tir ..................................................................................................................................................................................................
En obligaciones m u n ic ip a les .........................................................................................................................................................................................
E n títu los del 3 p o r 400 d iferido e x te r io r ............................................................................................................. ..................................................
En pagarés al T eso ro ........................................................................................................................................................................................................
B illetes h ipo tecarios del Banco de E sp añ a ...............................................................................................................................................................

Sum an los depósitos en la C entral.....................................
Idem en las Tesorerías de p ro v in c ia ..................................

Total general de depósitos en papel ...................................

1.784.475.314,57
635.621.908,16

49.569.383
2.569.217,87

1.804.044.694,57
638.491.126,03

32.207.934
24.335.335,88

1.771.836.760,57
613.855.790,15

2.420.097.219,73 22 138 600,87 2.442.235.820,60 56.543.269,88 2.385.692 550,72

b rá n  de ser originales, ó co n ten er datos nuevos ó iuip0r. 
tantos respecto á escrito res ya conocidos que figuran 
n u estras  biografías; in d ic á n d o se , tan to  en uno como 
o tro  caso, las fuentes de donde se hagan  sacado las noli, 
cías á que se re fie ren  los m encionados artículos.

Y otro  de 6 000 rs. para la persona de d en tro  ó fuerq 
del establee i m iento que p resen te  en m ayor núm ero  y 
con su p erio r desem peño m onografías de lite ra tu ra  e sp j  
ñola o sean artícu los bibliográficos de un género  , com0 
un catálogo de obras sin  nom bre  de au tor; otro de losque 
han escrito  sobre  u n  p u n ió  ó ram o de h isto ria , sobre  uip  ̂
ciencia, so b re  a rles y oficios, usos y costum bres, y cuaU 
qu ier trabajo  de índole análoga; en tend iéndose  que  estos 
trabajos han de se r asim ism o originales ó co n ten er gran 
n ú m ero  de noticias nuevas y no publicadas hasta ahora 
acerca de la m ateria , bien lite raria , bien científica , sobre 
q ue ver.-c la m onografía.

í.os obras p rem iadas serán  propiedad del Estado, quien 
las pub licará  si lo cree  co n v en ien te , dando en este caso 
al au to r 300 ejem plares.

Los trabajos que aspiren  á estos prem ios han  de estar 
redactados en caste llano , en  estilo lite rario  y con len 
guaje castizo y propio; debiendo ven ir m anuscrito s, com 
pletos y encuadernados , ó en form a á propósito  para  su 
exam en y  rev isión .

Los au to res que no qu ieran  re v e la r  su n om bre  pu e
den co n se rv ar el an ón im o , adoptando un  lem a cualqu ie
ra que distinga su escrito  de los dem ás que se p resenten  
a l concurso .

No p o d rán  o p ta r á los prem ios las personas que por 
razón del cargo que desem peñen  en  la Biblioteca tengan 
que form ar p a rte  del trib u n a l de censu ra .

Se ad m itirán  los trabajos de los opositores hasta  el 
dia 30 de N oviem bre del co rrien te  año, debiendo d ir ig ir 
se con sobre  al Secretario  de la Biblioteca N a c io n a l, c u 
yos sobres ó cu b iertas p o d rán  recoger los in te resad o s , si 
gustan , con el recibo del mismo establecim iento , pero  no 
podrán  re tira r  los trabajos que h u b ieren  presen tado  en 
la Secretaría  á rites de que h aya  tenido efecto la ad ju d i
cación de prem ios.

La en trega  de estos , que  será  pública  y so lem ne , se 
verificará  en uno de los p rim ero s dom ingos del m -s de 
E nero  de 1866, anunciándose  con la debida anticipación,

M adrid 28 de E nero  de 1865.— De orden del Sr. D irec
tor, el Secretario , G enaró  A lenda. — 4

I n t e n d e n c i a  de e j é r c i t o  d e l  d istr ito
d e  C a s t i l l a  l a  N u e v a .

D ebiendo procederse  á c o n tra ta r  en púb lica  subasta  
la adquisic ión  de 204 faroles del servicio de u tensilios 
con sus co rrespond ien tes p escan tes, se an uncia  al p ú b li
co que el referido acto ten d rá  lu g ar en esta In ten d en cia  
á la una de la tarde  del dia 10 del p róxim o F eb re ro  con 
arreg lo  á los t ip o s , pliego de condiciones y  m odelo de 
proposic ión  que se ha lla rá  de m anifiesto  en  la S ecreta
ría  de la referida  In tendencia , siendo requ isito  in d isp en 
sable para  p re sen ta r  proposición acred ita r con la -oportu 
na carta  de pago h a b er depositado en  la Caja general la 
cantidad de 400 rs. vn.

M adrid 31 de E nero  de 4 8 6 5 .= El Com isario de G uer
ra , S e c re ta r io , Nicolás de la Cuesta.

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

E xistenc ia  en Caja en  fin de la sem an a  a n te r io r .................................................. .«................................................................................................ ................

METÁLICO

16.660.511,25

79.269.360,52

EFECTOS 
de la Deuda pública 

y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

2.420.097.219,73 

22.138 600,87

450.120.000

8.280.000 ::f> ■ » « ■ » i*» .w cn n ifl 1 P ° r  depósitos , cu en tas  co rrie n te s  y conceptos e v en tu a le s ..................................................  58.932.573,37I n g le s o ,e n  la p r e s e n t e . . . . .......... ¡ p op ] / recibid’0 del Tesoro. . . . . . . . . ] . . . . . . . . \ ..........................................................  20.336.787,15

íW n r im  «n K miem n i Por depósitos , cu en ta  c o rrie n te  y  conceptos ev en tu a le s ...................................................  54.620.587,66
. • * • . ¡ p o r e n iregado  al Tesoro y  pagado p o r in te re se s ...............................................................  31.957.095,68

Existencia en Caja en fin de esta sem ana ......................

95.929.874,77 

86.577 682,74

2.442.235.820,60

56.543.269,88

458.400.000

j 220.000

••

! !
9.352.189,03 j 2.385.692.550,72 ¡ 458.180.000

i I

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en !a semana anterior ascendía á 187.883, de las cuales pertenecían á metálico 
178.416, y á papel 9 .467, y en la presente á 188.672, en esta forma: 179.213 en metálico, y 9.459 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.

M adrid 27 de E nero  de  4865.=E 1 C o n tad o r, A ntero  de  Oteyza.=Y.*B.**=E1 D irec to r g e n e r a l , E ch en iq u e .

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  general del R egistro de la Propiedad.

Sección 3.º
H allándose vacante el R egistro  de la Propiedad de Gi- 

j o n , de cu arta  clase, con fianza de 5.000 rs., en  el te r r i
to rio  de  la  A udiencia de O v ied o , y  al objeto de p ro v e e r 
el m ism o , se hace sab e r á los que  asp iren  á él por c o n 
s id e ra rse  co n  las cualidades necesarias p ara  o b tenerlo , 
q u e  d e n tro  de los 30 dias sigu ien tes á la publicación  de 
este a n u n c io  p re sen ten  sus so licitudes d o cu m en tad as á 
S. M. p o r  co n d u cto  del Regente de d icha A udiencia. , 

M adrid 31 de E nero  de 1865.=»El D irecto r g e n e ra l  
Severo  C atalina.

Dirección general 
de C ontabilidad de la H acienda pública.

NÚMERO 172.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 4858. 
C arpeta-extracto de las relaciones exam inadas y  aprobadas 

por esta Dirección general, dem ostrativas del importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el t  de Octubre de 4 858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones nutrasferibles con renta del 3 por 
400 , á  tenor de lo dispuesto en el a r t . 8.* de la ley de 4.* 
de A b r il  de 4 859.

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE ENERO DE 4862.

Cuenca.
23433 A y u n tam ien to  de A lbaladejo

del C uende ................................. 4.664
23434 Id em  de A lm odóvar del P in a r . 705,39
23435 Idem  de A lvendea ........................ 50,67
23436 Id em  de A la rco n ..........................  6.354,05
23437 Idem  de A lcohu ja te .................... 2 !4
2343S Id em  de A rran cacep as  470,67
23439 Idem  de A rcos de la C an te ra .. 288
23440 Idem  de A lc an tu d ......................... 4.018,40
23444 Idem  de A lgarra  y  G arcim o-

l in a ...............................................  4.973,33
23442 Idem  de Abia de la O bispalía . 2.347,73
23443 Idem  de A cebrón ..........................  64
23444 Idem  de A lm en d ro s ....................  406,67
23445 Idem  de B elm ontejo ....................  4.725,87
23446 Idem  de Bonilla... 256
23447 Id em  de Bolliga.............................  4.066,67
23448 Idem  de B e lin ch o n ......................  24 3,33
23449 Idem  de B oniches........................  250,67
23450 Id em  de C a rd e n e te .  ...............  277,20
23154 Idem  de C analejas........................  81,07
23452 Idem  de C arrascosa S ie r r a . . . .  407,73
23453 Idem  de Campillos P arav ien -

to s .................................................  434,93
23454 Idem  de Castillo de G arc im u -

ñoz................................................. 3.4 28,33
23455 Idem  de C añabate . 24 3,33
23456 Idem  de F uen te  el Espino de

H a r o ............................................  308,51
23457 Idem  de F uentes-B uenas  64
23458 Idem  de Fuente  E x cu sa   4.096,53
23459 Idem  de G ab ald o n .......................  8.010,67
23460 Idem  de Graja de I n i e s t a . . . .  650,43
23464 Idem  de Ilipojosos(Los)  543,34
23462 Idem  de H uerta de la Obispalía. 251,68
23463 Idem  de la Ilo rca jad a ...................  463,20
23464 Idem  de In ie s ta ............................... 2.437,60
23465 Idem  de La P a r r a ..........................  5.021,5!
23466 Idem  de L edaña....................  743,20
23467 Idem  de L an d e te ............................ 252,80
23468 Idem  de M elgosa............................  4 47,33
23469 Idem  de Mota del C u e rv o . . . .  96
23470 Idem  de Olmeda de la Cuesta. 444,06

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

23474 Ayunt.* de Osa de la Y ega  4.908
23472 Idem  d e P e d ro ñ e ra s .................... 454
23473 Idem  de P e ra le ja ..........................  214,45
23474 Idem  de P in e d a .............................  866,4 3
23475 Idem  de P o rta lru b io .................. 418,40
23476 Idem  de P a racu e llo s...................  554,67
23477 Idem  de Pozo A m arg o   533,33
23478 Idem  del P e r a l .    ...................... 2.133,33
23479 Idem  de Q u in tan a r del R e y . . . 46,20
23480 Idem  de R ivagorda......................  433,33
23484 Idem  de S o to c a .............................  214,40
23482 Idem  de S o tos..........................   724,32
23483 Idem  de Saceda del R io   58,67
23484 Idem  de Salinas del M anzano. 384
234S5 Idem  de T é v a r...............................  2.581,34
23486 Idem  de T o rru b ia d e l Castillo. 4.280
23487 Idem  de T ejad illo s ....................... 4 46,67
21488 Idem  d eT o rre jo n c illo  del Rey. 491,79
23489 Idem  de T aran co n ................................. 3.200
23490 Idem  de V illaescusa de H aro .
23494 Idem  de Y illam ayor de San- 4.450,68

tia g o ....................................................  4 3.393,55
23492 Idem  de V illaco n ejo s..................  2.250,8-1
23493 Idem  de Y illarejo de F u en tes . 7.205,33
23494 Idem  de Y illa ru b ia ......................  394,66
23495 Idem  de V aldecabras.................. 445,01
23496 Idem  de V altablado de B eteta. 4 86,72
23497 Idem  de Y illarejo de E sp arta l. 4.323,73
23498 Idem  de V illarejo sobre  H uerta. 201,60
23499 Idem  de V aldem oro del R e y . . 4 38,67
23500 Idem  de Yalera de A bajo ......  89
23504 Idem  de Y illa r ta    58,67
2350! Idem  de Yara de B e y .................. 4.605,33
23503 Idem  de Y aldem oro S i e r r a . . .  266,67
23504 Idem  de Y in d e l.............................. 406,67
23505 Idem  de Y illa rp an d o ................... 58,67
23506 Idem  de Y illar de C a n to s . . . .  320
23507 Idem  de Y ellisca ...........................  476
23508 Idem  de Y alherm oso de A la r

c o n ...............................................  4.379,73
23509 Idem  de V aldem eca.... 4.200
23540 Idem  de Z arzu ela .......................... 325,33

MES DE FEBRERO.

Cuenca.
2354 4 A yun tam ien to  de A rcos de la

C a n te r a . . . . ............................... 150,43
23512 Idem  de A lcohu ja te .....................  2.986,67
23513 Idem  de A lm en d ro s.. 320
23514 Idem  de A larcon...................... .... 544
2354 5 Idem  de A lm onacid del M ar

q u e sa d o   2 .2 13,33
23516 Idem  de A rcas.......... 5.575,46
23517 Idem  de Casas de B e n ite z .. . .  2.309,33
2354 8 Idem  de Castillejo de In ies ta . 4 83,47
23549 Idem  de C asasim arro . 266,67
23510 Idem  de Casas de H a r o . . . . . .  46.922,67
23521 Idem  de Castillejo de Rom eral. 32,53
23522 Idem  de Campillos de P a ra -

v ien to s ........................................  4.537,60
23523 Idem  de C ard en e te ....  3.200
23524 Idem  de Cuevas de Y e lasco ... 320
23525 Idem  de C u en ca ...... 654,37
23526 Idem  de E n g u íd an o s . 306,67
23527 Idem  de G ab ald o n ..................  4.925,33
23528 Idem  de G ascueña .......................  4 4 4,67
23529 Idem  de I lo n ru b ia . 234,57
23530 Idem  de I lu e te .......... 93,87
23534 Idem  de H orcajada de la T orre  489,33
23532 Idem  de Hinojosos (Los)  8.04 4 ,55
23533 Idem  de In ies ta ........  469,33
23534 Idem  de Masegosa... 487,73
23535 Idem  de Melgosa...................................  4.4 20
23536 Idem  de M ira............................................  320
235 57 Idem  de M ohorte ., . . .  .....  460,27
23538 Idem  de M ontalvo... 9.066,67
23539 Idem  de N ah arro s...  358,40
23540 Idem  de Olmeda del R ey  2.046,64
23544 Idem  de O lm eda la C u e s ta . . .  272

Número
de Importe do las

ó* den. Corporaciones relaciones.

23542 A yuntam ien to  de P a ja r e n . . . .  9!,80
23543 Idem  de P o y a to s .........................  2.476
23514 Idem  de P aracuellos.................... 4 22,67
23545 Idem  de Puebla de A lm en ara . 4 49,60
23546 Idem  de P o rta lru b io ...................  32
23547 Idem  de P rieg o   ...............  5.866,93
23548 Idem  de Q u in tanar del R ey . .  42,67
23549 Idem  de R eillo ...............................  426,67
23550 Idem  de Saceda del R io   450
23551 Idem  de Saelices..........................  214,40
23552 Idem  de S isa n te  ........................  4^935,47
23553 Idem  de S o le ra .............................  555,55
23554 Idem de San M artin  de B oni

ch es..............................................  4 49,33
23555 Idem  de T a ra n c o n ....................... 4.498,67
23556 Idem  de T inajas............................  53,33
23557 Idem  de T o rrub ia  del Cam po. 85,33
23558 Idem  de T res ju n co s.................... 2.309,33
23559 Idem  de Villaescusa de H aro.. 82,65
23560 Idem  de Yillarejo sobre  H uer

ta ..............................   4.4 45,33
23561 Idem  de Yara de R ey..................  400
23562 Idem  de Y illar del A g u ila . . . .  365,87
23563 Idem  de V alverde.........................  400
23564 Idem  de Y íllanueva de la  Jara . 5.514,67

M adrid 20 de E nero  de 4865.—  M artínez.

D irección  general de C on su m os, Casas 
de Moneda y  Minas.

El dia 9 de Marzo próxim o se ce leb ra rá  su basta  p ú 
blica en las m inas de A lm adén p a ra  a d q u ir ir  el su rtid o  
de 3.000 fanegas de cal parda necesarias en  las m ism as 
d u ra n te  el p resen te  año económ ico, cuyo  acto tendrá  lu 
gar con sujeción  al pliego de condiciones que se halla rá  
de m anifiesto  en esta D irección g enera l y en aquel E sta 
b lec im ien to  bajo el tipo m áxim o adm isib le  de 6. rs. 25 
cén tim os por cada fanega.

Las proposiciones se p re sen ta rán  arreg ladas al m ode
lo s ig u ien te  :

E n terado  el qu e  suscribe  del pliego de condiciones 
p a ra  c o n tra ta r  el su rtid o  de 3.000 fanegas de cal parda 
para  serv icio  de las m inas de A lm adén co rre sp o n d ien te  
al año económ ico de 4 864 á 1865, se com prom ete  á cum 
plirlas y  á realizar el m ismo al precio d e  por cada
fanega caste llana.

(Domicilio del que  suscribe . Fecha y firma.)
M adrid 30 de E nero  de 4865. == El D irecto r genera l, 

A ugusto A m blard .

Alcaldia-Corregim iento de M adrid.
D. José María Diego de León, Conde de Belascoain, A l

calde-C orregidor de Madrid, &c., Xc.
Hago saber:
En 3 de S e tiem bre próxim o pasado se púb lico  el b an 

do siguiente:
«Él Excuio. A yuntam ien to , solícito  siem p re  en p ro te 

ger y g a ran tir  en cuan to  eslé á su  a lcance los in tereses 
de los vecinos de esta c a p ita l , y  con el fin de e v ita r  las 
defraudaciones que suelen  su frir los m ism os en el peso 
de u n  a rtícu lo  de p rim era  necesidad , cual es el pan , las 
que p e rju d ican  en general á todos e llo s , haciéndose m uy 
sensib les en las clases m enos acom odadas, ha acordado 
las 'd isposiciones siguientes:

4.* S in  perju icio  de que la venta del m encionado  a r 
tícu lo  co n tin u a rá  haciéndose com o hasta  aqu í en  piezas 
de de te rm inado  peso, el com prador ten d rá  derecho  a exi
g ir se com pruebe  este, y se le re in teg re  en especie la d i
ferencia ó falta que aparezca.

2.‘ A este fin deberá  h ab er en cada tahona ó despacho 
de pan  una balanza y pesas con trastadas.

Los d ep end ien tes de mi au to ridad  qu ed an  encargados 
de ve lar po r el exacto cum plim ien to  de las p receden tes 
p rescripciones; y  si, co n tra  lo q u e  es de esp era r, o c u rrie 
ra  a lgún  caso de infracción, lo d en u n ciarán  a lS r .  T enien
te de Alcalde del d istrito  respectivo  para  la im posición 
de la pena  á que h aya  lu g a r; esperando  qu e  el público

coadyuvará  p o r su  p a r te a  que aquellas tengan  debido 
efecto, quejándose de las faltas que n o ta ren , ó d é la  nega
tiva por p a rte  de algún expendedor á cu m p lir lo p re v e 
nido en  la disposición 4.a»

Y á fin de que no pueda alegarse su olvido , he a c o r
dado reco rdarlo  p o r m edio d eÚ p resen te , del que d eb erá  
h a b er fijo con stan tem en te  un  e jem plar en  cada tahona ó 
despacho de pan.

M adrid 28 de E nero  de 4 865.==El Conde de B elas
coain.

A yuntam iento con stitu cion al de Madrid.
COMISION ESPECIAL DE EFECTISTAS.

Estado demostrativo del rebultado de la subasta celebrada 
para la amortización de títulos de la deuda de Sisas de 
esta v i l la , en el d>a 30 del corriente en las Casas Consis
toriales , ante la Comisión especial de liquidación.

Se han  p resen tad o  á la subasta  40.034.740 rs. en  73 
proposiciones á los tipos desde 41,50 á 90 po r 4 00, q u e 
dando  adm itidas las sig u ien tes:

H
Nombre 3. §[ Valor Su importe.

o Tipos. _
de los proponentes. o £  nominal. Rs. cents.

D. A ndrés C o rra l  2 4.160 41,50 1.726,40
D. José González  4 42.000 42,99 48.055^80
D. M. de la Peña Egui

l io r .....................................  4 300.000 43,40 130.200
D. José G onzález  9 82.24o 43,49 35.766,17
El m ism o .......................... 7 36.320 43,79 4 5.904,52
D. M anuel de N ovales.. 49 749.440 43,90 329.004,16
El m ism o .......................... 9 290.400 43,90 127.485,60
El m ism o .........................  7* 132.080 43,90 57.983,12
D. A ntonio Perez Va

ró la .......................  . . .  27 562.320 43,94 247.033,40
D. F e rn an d o  Domingo

L ópez................................  7 74.960 43,95 32.944,92
D. Antonio Perez Yare- 

la, p a rte  de 22 títu los 
im po rtan tes  483.92o
reales n o m inales  4 8.800 43,95 3.8S3,60

T o t a l e s   93 2.282.720 1000.037,67

En su  consecuencia  , los in te resados com prendidos en 
la p receden te  re lación  se p re sen ta rán  en  la Sección de 
liqu idación  el dia 7 de F ebrero  p ró x im o , de doce á tres 
de la ta rd e , con los títu los ofrecidos en la form a p re v e 
nida en las condiciones de la su b a s ta , á fin de realizar su  
im porte .

M adrid 31 de E nero  de i 8 6 5 .=  El A lcalde-C orregidor, 
P residen te  , el Conde de Belascoain.

Gobierno de la p rovincia  de V izcaya.
Se halla  vacante la S ecretaría  del A y u n tam ien to  d é  la 

v illa  de M u n g u ia , dotada con el sueldo an u al de 1.000 
reales.

Los asp iran tes  que siendo m ayores de 25 años r e ú 
n an  la suficiente ap titu d , podrán  d irig ir sus p re te n s io 
nes docum entadas al Alcalde de la referida  v illa  d en tro  
del térm ino  de 30 d ias , contados desde la inserción  de 
este anuncio  en el Boletín oficial de la p ro v in c ia  y  G a c e 
t a  d e  M adrid .

Bilbao 20 de E nero  de 1865.=Josc P rim o de R ivera.
3451 — I

G o b i e r n o  de la provincia d e  f a s  islas Baleares.
Por fallecim iento de la persona que le desem peñaba, 

ha quedado vacante el em pleo de Secretario  del A y u n ta 
m iento de Soller en esta isla de Mallorca , dotado con el 
h a b er anual de 6.000 rs.

Las que deseen obtenerlo , que á la cualidad  de m ayo
res de 25 años, reú n an  la necesaria  a p titu d , d irig irán  
sus solicitudes com peten tem ente  docum entadas al Alcal
de de aquella población d en tro  el té rm in o  de un  m es, 
que em pezará á co n ta rse  desde el dia que se publique 
por tercera  vez el p resen te  anuncio  en la Gaceta , en la 
inteligencia de que será  p referido  el asp iran te  que reú n a  
las c ircunstanc ias p reven idas en el Real decreto  de 19 
de O ctubre  de 1853 y  Real ó rd en  de 21 de O ctubre  
de 4858.

Palm a 9 de E nero  de 4 8 6 5 .= A n to n io  de Cardalejo.
3450— 1

G o b i e r n o  d e  la p r o v i n c i a  d e  G u a d a l a j a r a .

Se ha lla  vacan te  la Secretaría  del A y un tam ien to  de 
Castilforte , dotada con el sueldo anual de 800 rs . pag a
dos del p resupuesto  m unicipal.

Las personas que  a sp iren  á o b tenerla  , adem ás de la 
capacidad n ecesa ria , ten d rá n  25 años cum plidos, al te 
n o r  de lo que d isponen las Reales ó rdenes de 24 de Julio 
de 1851 y 18 de F ebrero  de 1856 , y p re sen ta rán  sus re s 
pectivas solicitudes al A lcalde P residen te  de dicho A y u n 
tam ien to  d en tro  de 30 d ia s , contados desde la p u b lica 
ción de este an u n c io ; debiendo ten e r p resen te  qu e  la 
provisión  de dicha plaza se efectuará con p lena sujeción 
al a rt. 79 de la ley m u n ic ip a l, y se rán  preferidos los que 
re ú n an  las c ircu nstanc ias á que se refiere el Real d e c re 
to de 19 de O ctubre  de 1853 y  Real ó rden  de 21 del m is 
mo mes de 1858, expedida por el M inisterio de G racia  y 
Justicia.

G uadalajara 15 de E nero  de !865.==Leandro Y illar.
3469— 2

Real Academia 
de N obles A rtes de San Fernando.

T erm inados los ejercicios de oposicion á la pen sió n  
ex trao rd in a ria  p o r el grabado en dulce , ten d rá  lu g ar la 
exposición pública d e  los mismos en  las salas de esta 
Academ ia los dias 2 , 3 y 4 del co rrie n te , de once  á tres 
de la tarde; y después de“ p ro n u n c iad o  el fallo definitivo, 
vo lverán  á exponerse  en los dias 6 , 7 y 8 á las m ism as 
horas.

M adrid 1.® de F ebrero  de 1865.=E1 Secretario  genera l, 
E ugenio d é la  Cám ara. 3485

B iblioteca Nacional.
Conform e á lo que se dispone en el Real d ecre lo  de 3 

de D iciem bre de 1856 y  en el reglam ento orgánico  de 7 
de E nero  de 4857, la Biblioteca N acional ad jud icará  en 
D iciem bre del presen te  año dos p rem io s , bajo las co n d i
ciones y en la form a sigu ien te :

Uno de 8.000 rs. al au to r, ya pertenezca ó no á la Bi
b lio teca , de la colección m ejor y m ás num erosa  de a r t í 
culos bib liográfieo-biográficos, que no han de b a ja r de 
30 , re la tivos á escrito res españoles, cuyos a rtícu los h a -

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de p rim era instancia del distrito del Hospital.— 

Provocado el concurso necesario de los bienes de la com
pañía general de coches establecida en esta corte, y  admitido 
por auto de 21 del corriente, se cita, llama y  emplaza á todos los 
que se consideren ser acreedores contra la misma, para que den
tro del térm ino de veinte dias se presenten en este Juzgado y  
Escribanía del originario con los documentos justificativos de 
sus créditos, y  el dia 28 de Febrero próximo, á la una de su ta r
de, en el local de este Juzgado, calle de la M agdalena, núm. 4 3» 
cuarto principal, á la Jun ta  general de acreedores; en inteligen
cia que solo podrán  asistir á esta los que hayan presentado los 
títulos de sus créditos o los presenten  en el acto de la celebra
ción de la referida junta.

M adrid 25 de Enero de ! S65.=Por m andado de S. S., Licen
ciado Manuel García Rodrigo. 3483

Por el presente en v irtud  de providencia del Sr. D. José 
Muñiz Alaiz, Juez de prim era instancia del distro del Hospicio, 
se llama y emplaza á D. Manuel Roldan y T eran , cuyo domicilio 
y  residencia se ignoran , para  que dentro del térm ino de cinco 
dias comparezca en dicho Juzgado y  por la Escribanía del in
frascrito á contestar la dem anda que contra él ha deducido Don 
Julián I-Ieredia sobre pago, de .maravedís; bajo apercibim iento 
de declararle en rebeldía y  ele seguirse ios autos en los cstradosi

M adrid 27 de Enero de 1865.=E1 Escribano, Lope Montalvo.
34S6

D. José de la Cerda y Cueva, Juez de prim era instancia del 
distrito de la derecha de esta ciudad de Córdoba y  su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y  por la Escribanía del 
actuario penden diligencias á instancia del P rocurador de esto 
núm ero D. León Crespo y G óm ez, á nom bre de D. José R odrí
guez y Estebcs, vecino de esta c iudad , en las que ha manifes
tado ser poseedor de unas casas sin núm ero, sitas en la La- 
gunilla de Santa M arina, que linda con el Callejón de la Mal- 
m uerta , con casa del curaclero de la cera y las que nom bran de, 
los Linajes.

Que sobre dicha casa gravita un censo de 4.880 rs. de princi
pal y 56 rs. 40 cents, de réditos a n u o s , el cual fué impuesto en 
24 de Mayo de 1766 á favor del \ ínculo que fundó D. Diego de 
Toledo y poseía entonces D. Francisco ele Toledo, vecino de la 
villa de Carabaca.

Que la dicha casa fué com prada á censo reservativo el dicho 
dia, mes y año por D. Juan Salucorral, habiendo pasado á distintas 
manos desde aquella época hasta que el D. José adquirió de Do
ña Antonia y  Doña Isidora del Castillo por escritura de 9 de Ma
yo de 1S51, ante el Escribano que fué de este núm ero D. Andrés 
Heredia.

Y ahora deseando dejar líb re la  referida casa y satisfacerlas 
decursas que se están adeudando legalmente é ignorándose quien 
deba ser el poseedor de dicha vinculación, valiéndose de lo que 
previene la actual ley hipotecaria ha solicitado la publicación de 
edictos y demás trám ites que dicha ley exije y en su consecuen
cia se ha proveído el auto cpie sigue:

Auto.—Por presentado y de conform idad con lo dispuesto en 
el art. 381 de la ley hipotecaria se concede el plazo de 60 dias, 
p ara  que dentro del mismo puedan los interesados en la hipote
ca. cuya liberación se pretende deducir, las acciones que le cor-



, - J a n .  Yiuincieso esta p rovidencia  p o r  edictos que se í\ja- 
rCi^ ,  i -  cipos públ icos  de esta capital  é in se r ta rán  en los dia- 
r:u1; r, ¡a ' - p a m  y  G a c o ta  d e  M a r íu d ,  uniéndose  al expedien to  
r*J e r ie p ia r  de  los en que se baga la 'publicación. Lo maridó y  

ei Sr. D. José  de la C e rda  y  C u e v a . Juez de p r im era  
^vianeia del distr ito  di i la Derecha  de Córdoba, en ella á 23 de

> pe 1865 .=-José de la Cerda.  =  Francisco  de Cárdenas  ¡Tinao
C a e d l o .

p 0 que se hace  saber  pa ra  que las pe rsonas  que se consm e- 
,Lvi con derecho al referido capital  de censo se p re sen ten  en 
U'tc Jez c ad o  dentro  del término de 00 dias á u sa r  de  la acción 

]C crean corresponderías .
^ D a do  en C órdoba  á 24 de E nero  de i 805.- - J o s é  de la C er-  
c| q -=P or  manda do  de S. S . , Franc isco  C árdenas  Castillo. 3487

D. Félix Cantalicio P r a t , Caballero de la Real y  d ist inguida  
O r d e n  española de Cárlos I I I , y  Juez de p r im era  instancia  de 
esta villa y  su part ido  lScc.

por  el p resen te  hago sab e r  que en los autos de concurso  volun
tario de Doña Manuela  y  Doña María  de la Concepción Ramos 
G al la rdo ,  vecinas de Mon tolla n o , han  sido n o m b rad o s  Síndicos 
p  Juan Jorge A unon ,  de esta vecindad, y  D. José Gómez Pico, 
que lo es de la villa de U tre ra ,  cuyo nom bram ien to  se m an d a  
publicar po r  medio del p re sen te ,  p rev in iendo  á todos los que 
tenaan bienes ó efectos de las concursadas  los en treguen  á los 
expresados Síndicos.

Moron de la F ron te ra  2G de E nero  de -186 4 .= F é l ix  Cantal i
c i o  Prat .—P or  m andado  de S. S . , Juan  T royano .  3480

Fu  v i r tud  de p rov idenc ia  del Sr. D. Ju a n  Fe rn an d ez  Palma, 
Juez togado de p r im era  instancia del distr ito  de la U nivers idad 
de esta co r te ,  r e f ren d ad a  p o r  el Esc r ibano  de actuaciones ,  Don 
j 0gc Benito y  Orgaz,  sustituto del que lo es propieta rio  del n ú 
mero y  Notario de este Colegio, Sr, D. Santiago de la G r a n j a ; se 
llama á D. Cárlos Moreno , s a s t r e , que habitó  plazuela de Matute 
núm. 2, tienda ; á D. Manuel  Rodriguez,  p a n ad e ro ,  que vivió 
calle de San L ú e a s , t a h o n a , y  á D. Vicente  González Santa  
Cruz, vecino que fue de la c iudad  de Alfaro , cuyo p a ra d e ro  se 
ignora, acreedores  los tres  p o r  d iversas can t idades  y  conceptos 
á la Testamentar ía  del Sr. D. Ale jandro Esquibel  y  Loygorri,  
Raron que fué de Pa l íamelos  , p a ra  que com parezcan  en la citada 
Escriban-a á pe rc ib i r  los c rédi tos que respec t ivam en te  tienen 
reclamados , y  cuyo pago está a c o r d a d o ; bajo  apercib imiento  de 
que si no com parecen ,  les p a r a r á  el perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid 24 de E nero  de 1S 6o .= José  Benito y  Orgaz. 3405<

En virtud de p rov idenc ia  del Sr. D. Ju an  F ernandez  Palma, 
Magistrado de Audiencia  de fuera  de M adr id  y  Juez de p r im era  
instancia del distrito de la Univers idad  de esta c o r te ,  se cita, 
llama y  emplaza  p o r  p r im e r  edicto á Ju a n  Bautista  Alcami y  
Debis, na tu ra l  de Valencia ,  casado ,  de  tre in ta  y  cuatro  años de 
edad, de oficio carp in tero ,  que ha vivido en la calle del Molino 
de Viento, núm. 21, cuarto  bajo, p a ra  que se p re sen te  en término 
de nueve  dias en la cárcel  de villa en clase de p reso  á r e spon
der á los cargos que le resu l ta  en la causa que  se le sigue p o r  
estafa de va r ios  muebles , p rev en id o  que  de no verif icarlo le 
parará  el perjuic io que h a y a  lugar.  * 3406

CORTES.
g o n g r e s o  d e  l o s  d i p u t a d o s .

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR CASTRO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el clia 31 de E n e ro 

de 1865.
Abierta á las dos, se leyó el acta de la anterior.
El Sr. P R E S ID E N T E  : Antes de votar  el a c t a , ruego 

á los Sres. Diputados que tengan presen te  el ar tículo so 
bre votaciones ordinarias.  Los señores que se levanten, 
aprueban ; los que se queden  sen tad o s , desaprueban. 

Hecha la p regunta  quedó el acta aprobada.
El Sr. Marqués de Ju ra-R eal  agregó su voto al de la 

mayoría en la última votación.
Se leyó la lista de los señores que compusieron la co

misión encargada de felicitar á S. M. por los dias de S. A. 
Real el Príncipe de Asturias.

Se anunció que los Sres. Marqués de Premio-Real, 
Campoy y  Escriba no podían asistir á las sesiones por 
hallarse enfermos.

Se dió cuenta de los Reales decretos m andando  p r o 
ceder á nuevas elecciones en  varios distr itos, cuyos Di
putados han  optado por otros ó tomado asiento en el Se
nado.

Se recibieron con aprecio 300 ejem plares  del A n u a rio  
astronómico y dos de ios L ib ro s  del saber, de Alfonso el 
Sabio.

Pasaron á la comisión las peticiones últ im amente  p r e 
sentadas en Secretaría.

Pasó á las secciones una nota de los militares que Ra
bian recibido ascensos y gracias.

A la comisión correspondiente pasaron los d o cu m e n 
tos relativos á la reincorporación de Santo Domingo.

A ia comisión de actas pasaron las de varios distritos 
presentadas por sus respectivos Diputados electos.

Se anunció  que se imprimirían y repart ir ían  los d ic 
támenes presentados por la comisión de peticiones.

Quedaron sobre la mesa los d ictámenes p roponiendo  
la aprobación de las actas de Infan tes ,  Palma (Baleares), 
Vigo, Mora (Teruel), Yergara, Llanes y Baza, y la admisión 
de los Sres. Z:\forteza, E ldu iyen ,  Igual y  Cano, Lersundi 
(D. Bernardo), Quintana, García Gutiérrez y Hazañas.

El Sr. PR E S ID E N T E : La comisión encargada de feli
citar á S. M. la Reina nues tra  Señora por ios dias del 
Sermo. Sr. Príncipe de A s tu r ia s , ha sido recib ida por 
S. M. con la benevolencia que tiene de costum bre , y ha 
oido de sus augustos labios las palabras más cariñosas 
para el Congreso de los Sres. Diputados, y cumple al P r e 
sidente el deber  de manifestarlo así.

Honores á las Com isiones de los Cuerpos colegisladores.
El Sr. L O P E Z  DOESIMGUEZ: Tengo entendido que el 

dia en que ia comisión fué á felicitar á S. M., tuvo que 
detenerse en el camino por efecto de la formación de las 
tropas, que ce lebraban en  parada ios dias del Príncipe de 
Asturias, y aun hubo  contestaciones en tre  a lgún Jefe del 
ejército y el Sr. Presidente. No es decoroso que la R e p re 
sentación nacional se encuen tre  por esas calles detenida 
pornádie, aunque  las tropas no le háganlos honores cor
respondientes, y es preciso que se adopte una  medida que 
corte abusos de ese género. Suplico, pues, al Sr. P res iden
te que dé sobre este punto las explicaciones convenientes
Y que requiere la dignidad de la Cámara, aunque  por mi 
parte no dudo que S. S. hab rá  tomado, celoso por  eMe 
Cuerpo, la iniciativa cerca del Gobierno deS .  M., pu raqu e  
se eviten abusos y conflictos que todos lamentam os y que 
por desgracia se repiten con alguna frecuencia.

El Sr. p r e s i d i e n t e : Sres. Diputados, en el fondo 
tiene razón el Sr. Diputado que ha interpelado á la mesa; 
pero no la tiene respecto de algunos porm enores que ha 
Manifestado. Con efecto, la comisión á que antes ha a lu 
dido se dirigía al Real Paalcio, cuando en la Puerta  del Sol 
se encontró  detenida por la aglomeración de tropas que 

' en aquel momento veriíicaba el destile. En el acto de la 
detención, el Presidente  encargó á un  correo que se d i r i 
giese al Jefe de aquella fuerza y le manifestase que el Con
greso no debia detenerse u n  momento,

Ins tantáneamente pasó por delante del coche u n  ofi
cial de Estado mayor, que no necesitaba el Presidente que 
se le dijera que llevaba la órden para que se le facilitase el 
P-’so, porque conocí que iba con ese objeto, y en vista de 
I*1 órden del Capitán general, que creo que es el que 
L in d ab a  las fuerzas, á los pocos momentos fué despejado 
el terreno. Sin embargo, el Presidente de la Cámara, á 
quien este incidente  había sido desagradable, y en el cual, 
S(Ai dicho de paso, no hubo los escándalos que ha referido 
d  Sr. López Domínguez, no pudiéndose calificar sino de 
una simple falta, obró de otra manera. (E lS r.^ L o p e z  Üo- 
Wíingucz: Pido la palabra.)

En el momento mismo que llegó la comisión á Palacio 
í  concluida la c e re m o n ia , me acerqué al Gobierno de 
5. KT. y b revem ente  le expuse que me Rabia sido desagra
dable la ocurrencia  y  que deseaba se tomaran medidas para 
Rúe en lo sucesivo no se repitiera, y se castigase si se ha-  
ucj cometido alguna falta. Debo declarar  para satisfacción 
ucl Congreso, que el Gobierno de S. M. manifestó que 

n el acto mismo iba á averiguar  lo que Rabia sobre la 
hatería, y to m a r la s  disposiciones necesarias para que 
n ‘¡delante no se rep it ie ran  hechos de esta naturaleza.

. No satisfecho con esto, y  creyendo de mi deber dejar-  
u consignado, me dirigí por escrito al Gobierno de S. M.,

Y me ha dado ia contestación que el Congreso va á oir l e e r :
Sírvase Y. S . , Sr. Secreta rio ,  dar lectura á esta co 

municación :
Se l eyó la c o m u n i c a c i ó n  s i g u i en t e :
« Excmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) de la co 

municación de V. E. de 27 del a c tua l ,  se ha dignado p r e 
venirme manifieste á V. E. que le ha sido en extremo 
^cosible la detención que el día 23 experim entó  en su  
Mansito al Real Palacio la comisión del Congreso de los 

Rutados que V. E. tan d ignam ente preside;  aconteci- 
iento debido ún icam ente  á la dificultad de desfilar las 

da?)aS *)0P âs averi^ as Ia huer ta  del Sol, in te rcep tarle í 01í10 Se hallaban por la m ulti tud  que de costum bre 
lee f  presenciar  los actos mili tares en tales dias de so- 
} - t d ,  y que en el ya citado impidió la trasmisión de 

°rdenes del Capitán genera! cop la celeridad necesaria

para dejar i innedialamente libre el poso y t r ibu ta r  los ho 
nores de i) i dos á i a renresí’.t-facion nocional. Es asimismo 
la voluntad de S. M. haga proveído á V. E., como de Real 
ó rden i o ejecuto, que .-o han i¡ asmi tifio al Capitán gene
ral de Castilla la Nueva las prevenciones oportunas  á fin 
de que auopie las mecí i das co ii v e n ion tes para evitar  la re
petición do sucoso tan sensible como el que ha dado l u 
gar al ya  precitado escrito de Y.E.

Dios guarde á V. E. muchos añ o s .^ M adrid  29 de'Ene* 
ro de i 8G5.~Feruando  Fermmckz do Córdova.—Sr. P re 
sidente del Congreso de los Diputados. »

El Sr. Ministro de la g u e r r a : El Gobierno Ih  t e n i 
do ufi sentimiento cuando supo por el Sr. Presidente  que 
la comisión de este Cuerpo eolegiGador había sido d e te 
nida en*su tránsito , y las tropas no le habían hecho los 
honores que le correspondan. El hecho está explicado por 
el Sr. Presidente , á cuya comunicación he con ten tado , y 
yo le suplico además que mande leer la copia confiden
cial epue ie lie dado de la comunicación que he dirigido al 
Gapitan general.

El ejército no solo tiene u n  d e b e r , sino que debe te 
n e r  una satisfacción en t r ib u ta r  al Congreso los honores 
que le corresponden .

El Sr. P R E S I D E N T E : Con una palabra ha dicho el 
Sr. Ministro de ia Guerra las razones (rué el Presidente 
ha tenido para no dar  cuenta de una comunicación cuya 
copia se le Rabia facilitado de un  modo confidencial. Aho
ra, autorizado por el Sr. Ministro de la G uerra  , se va á 
leer esa comunicación.

Se leyó y decía así.
«Mmísterio de la G uerra ,—Núm. 4.— Excmo. Sr.— La 

Reina (Q. D. G.) se ha enterado con sent im iento  de una 
comunicación, fecha 27 del actual, en l a q u e  el Sr. Presi
dente del Congreso de los Diputados hace presente la d e 
tención que en la ta rde del 23 experim entó  la comisión 
de aquel alto cuerpo, en  su tránsito al Real Palacio, por la 
aglomeración de tropas que obstruía el paso en las inm e
diaciones de ia Puerta del Sol. En su consecuencia, y á fin 
de evitar en lo sucesivo la repetición de suceso tan sen s i
b le ,  S. M. ha tenido á .bien p re v e n ir ,  que jpara todas las 
formaciones y desfiles que hayan  de tener  f u g a re n  esta 
c o r t e , adopte V. E. las medidas que considere más op o r 
tunas con el objeto de que al d is tr ibuirse  los tropas por 
las calles, no solo puedan retirarse  con celeridad y desem 
barazo ,  sino que lo verif iquen en disposición d e e je c u ta r  
p ron tam en te  ios movimientos necesarios para facilitar el 
tránsito  y hacer ios honores que correspondan á las co
misiones de los Cuerpos colegisladores si las encontrasen 
en su m archa ,  dictando para ello á los Jefes de los c u e r - '  
pos de esta guarnición las prevenciones que V. E. consi
d ere  más convenientes  al efecto.

De Real ó rden  lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines 'expresados. Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s .=  
Madrid 30 de Enero de 1 863.=Córdova.==Sr. Capitán ge
nera l  de Castilla la N u e v a — Es copia.— Górdova.»

El Sr. L O P E Z  D O M IN G U EZ  : No dudaba que el se
ñ o r  Presidente hubiera puesto de su parte  todo io nece
sario para que el decoro del Congreso quedase en su lugar, 
y por ello le doy gracias, como al Gobierno de S. M. Al 
hacer mi p regunta  no he culpado á los Jefes del ejército. 
En la ordenanza no se marcan los honores que co r re spo n 
den á las (fortes, y no se les hacen en algunos casos p o r 
que los jefes de los cuerpos no saben los "que c o r re sp o n 
den, y solo las guardias lo verifican. Es, pues, preciso que 
se de te rm inen  los honores que deben tener las Cortes, y  
que eso se publique para conocimiento de todos. No de 
otra suerte  se evitarán tales faltas.

Ya que estoy de pié, y como quiera que el verif icarse 
las paradas y desfiles de las tropas en las calles de las po
blaciones dan ocasión al conflicto que nos ocupa y á otros 
como la in te rrupción  del paso al público , al tráfico &c., 
yo suplico al Sr. Ministro de ia G uerra  dé las órdenes p a 
ra que las solemnidades mili tares tengan lugar en los 
paseos y afueras de ia población, donde á nádie m oles
ten , y quitando así pretextos á antagonismos que no exis
ten en tre  el pueblo y el e jé rc i to , cuyos fundamentos , si 
acaso, son debidos no á la voluntad del ejército , sino de 
los que m andan.

El Sr. Ministro de la s u m a :  Es práctica , y  la 
práctica ha hecho ya una ley,  el tr ibu tar  los honores 'que  
corresponden á las comisiones de los Cuerpos colegisla
dores. Esos honores están consignados en la tablilla de 
órdenes de ia guardia  de Palacio. Si la guardia de S. M., 
que no hace honores á nádie , los r inde al Congreso y al 
Senado , es claro que las demás guardias deben hacerlos, 
y yo tengo entendido que los Macen. Sin em b a rg o ,  vo 
adoptaré las me didas necesarias para establecer las regías 
convenien tes ,  á fin de que sucesos de esta naturaleza no 
puedan volver á ocu rr ir ,  y quede satisfecho el Congreso 
y el país,  que tiene interés en que á sus Representantes 
tr ibu ten  los honores debidos.

Por  lo dem ás,  el Sr. López Domínguez en principio  
tiene razón: el ejército no debe incomodar á los hab i tan 
tes de las poblaciones:  pero el estado de la calle de Alca
lá obligó al Capitán general á hacer el desfile de las t ro 
pas en la Puerta del Sol, y crea el Sr. López Domínguez 
que la Autoridad que tenia el pensamiento do festejar los 
dias del Príncipe de Asturias no merece un cargo por eso.

El Sr. LOPi'JZ D O m m s u s : Yo no culpo á nadie: 
solo deseo que m  adopten medidas para en adelante.

No basta que haya disposiciones fijadas en ia tablilla 
de órdenes de la guardia  de Palacio y o tras ;  e's necesario 
que se adopten las que ha prometido tom ar el Sr. Minis
tro de la G u e r ra ,  por las cuales le doy las gracias, y 
claro es que fal tan cuando sobrevienen conflictos como el 
que todos lamentamos.

Renuncia  del S r. Modet.
El Sr. P R E S ID E N T A : Se h an  recibido en Secretaría 

las siguientes comunicaciones del Sr. Secretario Modet:
«Exemos. Sres. : Habiéndose dudado de mi verac i

dad como Secretario, mi decoro y mi dignidad no me p e r 
miten  con tinuar  desempeñando este cargo.

Lo que pongo en conocimiento de YY. EE. para que 
se sirvan d a r  cuenta  al Congreso.))

Dios guarde á VV. EE. muchos añ o s .— Madrid 19 de 
Enero de 1865 .=  Exemos. S r e s .= Ju a n  Modet. «= Excelen
tísimos Sres. Secretarios del Congreso .»

«Exilios. Sres: Ruego á VV. ÉE. pongan en conoci
miento del Congreso mi renuncia  del cargo de S e c r e 
tario.))

Palacio del Congreso, Enero de l8 6 5 .= Ju a n  Modet.— 
Exemos. Síes.  Secretarios del Congreso.

El Sr. m ODET: Pido perdón al Congreso por si no 
puedo conservar  la calma que yo deseo tener.  Sabe el 
Congreso lo ocurrido  en la sesión del 19. Estaba yo de 
servicio como Secretario, según la costum bre establecida 
de que haya dos Secretarios de semana. Cuando yo d es 
paché en las actas del Puerto de Santa María no habia 
ido á la t r ibuna  sino pu ra  y  exclusivamente porque e>ta- 
ba de servicio , y obedeciendo las indicaciones del señor 
Presidente.

El reglamento impone obligaciones y concede derechos: 
el art. 40 da al Presidente el de fijar las cuestiones; el 51 
consigna que corresponde á los Secretarios dec larar  y  
publicar  el resultado de las votaciones; el 163 especifica 
las clases de votaciones; el 164 dice que el resultado de 
la votación ordinaria 1o declarará el Secretarlo, y el 165 
que cuando haya duda se hará el recuento de los votos. 
Pues bien; e! Sr. Presidente me dijo que leyera el art.  146 
en  que se previene que se consulte al Congreso si un dic- 
tám en desechado ha de volver ó no á la comisión. Hice 
la pregunta, y aprecié el resultado de la votación según el 
derecho que me .daba el art.  164 del reglamento. Nádie 
d ud ó ,  y en todo caso estaba el derecho que daba el a r 
tículo 165 á los Sres. Diputados.

Señores,  es fácil siempre á un Secretario  ver la ac t i 
tud de ia C á m a ra : primero, por la posición de esa t r ib u 
na; y segundo, por el conocimiento  de la d é las  fracciones 
de la Asamblea. Cuando la respuesta á lo que pregunta  
el Secretario  es negativa, por sus ojos mismos puede ver 
desde luego la actitud del Congreso. Cuando es afirmativa 
es cuando cabe in terpretación, po r  la propensión que t ie
nen  los Sres. Diputados á quedarse sentados.

Yo, pues, no tuve motivo de duda: yo publique la v o 
tación, y el D ia rio  de los Sesiones d ice: «en el momento 
en  que el Sr. Secretario dec larara  el resultado..... <kc.»

Señores, yo no sé como ensalzar la habil idad de los 
encargados de la redacc ión  del D ia r io ; pero por m ucha 
habi idád que tengan no pueden re tra ta r  todas las peripe
cias d e ja  votación. Así es que lie ido á ver  las notas t a 
quigráficas y en ellas ^está el signo represen ta tivo  de 
mi declaración anterior  á la petición del Diputado.

El Sr. Presidente cojo en tonces ,  según el D ia rio  , que 
las cuartillas dec ían ,  «en el momento en que el Sr. S e 
cretario hacia la pregunta » Señores , lo que dicen las
cuarti llas e s : «en el ¡momento en que el Sr. Secretario 
declaraba...» El Congreso v o ló , sin em b a rg o , como tuvo 
por conveniente.

Señores,  yo desde este día estoy agitado. Yo, que co
mo de la oposición deseo al Ministerio toda clase de des 
gracias m in is te r ia les , como Secretario  cumplo es tr ic ta
mente mi deber de t a l , y respeto, considero y estimo al 
Sr. Presiden le. Yo, p u es ,  al salir del salón entregué al 
Sr. Secretario Caín poníanos mi dimisión núm . 1 .°; pero d i
je  al mismo tiempo que si se creia necesario al terar  los 
té rminos de esa dimisión para no agriar los án im os ,  e s 
taba dispuesto á hacerlo. El Sr. Presidente no quiso d a r  
cuenta de esa dimisión, y el Sr. Campomanes, el Sr. Mo- 
raza , el General Reina me hablaron de ia variación de 
los términos , y por eso presenté la segunda renuncia .

Señores, ¡ cuál no habrá  sido mi :¡sombro al saber esta 
nyanana que cuando ya me habia prestado á hacer  esa 
segunda dimisión en p rueba  de benevolencia al Sr. P r e 
s idente ,  se mo exigía que habia de pasar por las horcas  
caudinas y sen tarm e en ia mesa; ó Rabian de leerse aquí 

dos d im is iones!

El Sr. r e s i n a : El Sr. Modet ha estado exacto en lo 
que ha dicho. Enterado de la dimisión del Sr. Modet , le 
supliqué, sin tener  encargo de n ád ie ,  como amigo , que 
variase los té rm inos de esa dimisión. El Sr. Modet me di
jo  que,  perteneciendo á una fracción de la Cámara, co n 
sultaría con sus amigos, y que se inclinaba s iempre á ac 
ceder á mis deseos porque deseaba mostrarse deferente 
con el Sr. Presidente del Congreso. ^

Yo, señores, después que el Sr. Modet se ha conduci
do tan  lealmente, no creia que se debia haber  dado cu e n 
ta de su p r im era  dimisión.

EL Sr. OHO!riO  : Me levanto á hablar  p rofundam ente  
impresionado. El Sr. Reina acaba de confesar que cuando 
dijo el Sr. Modet que variase los términos de su dimisión, 
le contestó que tenia que consu ltar  con sus amigos po l í
ticos. Así, pues ,  el Sr.  Modet me ha producido una gran 
sensación al h ab la r ;  pero no sé si debemos dejarnos lle
v ar  del asentimiento  cuando el Sr. Modet,  según parece, 
obra  inspirado por un  pensamiento político. "

El Sr. Modet pre tendía  que el Sr. Presidente debia h a 
ber dejado de dar  cuenta de su p r im era  d imisión; pero 
cua lqu ier  Sr. Diputado podría  haber  reclamado que se 
leyese la primera, y el Presidente ha debido dar  cuenta 
de todo lo que se presente á la mesa.

Por lo dem ás,  yo no sé lo que quiere el Sr. Modet al 
hab la r  de la votación de que ha hablado. ¿Q uiere  S. S. 
q ue  se dé aquella votación por no hecha? ¿Quiere que el 
Congreso después de h aber  dado la razón al Sr. Presiden
te venga á q u i t á r s e l a ? ^  con qué fin trae S. S. al debate 
un asunto  ya fenecido?

Después del fallo solemne del Congreso no puede vol
verse sobre él. El Congreso no puede hacer sino sostener 
su dignidad y la del Presidente.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Por las circunstancias excepr 
cionales en que el Sr. Modet se e n c u e n t r a , le concederé 
la palabra siempre que crea necesario usarla .

El Sr. &I,ARGON: Al hablar  el Sr. Modet, todos e s 
tábamos resueltos á olvidar el origen y la significación del 
incidente del dia pasado para atender á la posición de S. S., 
y  siento que el Sr.  Orovio haya creído que el Sr. Modet 
obraba impulsado por sus amigos de la minoría. El señor 
Presidente de esta Cám ara ,  hace d ias , se dignó decirme 
en  el Palacio del Senado que procurase que el Sr. Modet 
re t i ra ra  su  dimisión. Yo le dije ai Sr. Presidente que este 
conflicto en mi en tender  no podia tener  más solución de
corosa que un  acuerdo de la Cámara no admitiendo la r e 
n u n c i a ; pero hablé sijj embargo, al Sr. Modet: consulté á 
algunas personas, y todas estuvieron de acuerdo conmigo 
en que el Sr. Modet no podia re t i ra r  su dimisión, y en que 
al Congreso correspondía resolver este caso no admitién
dola. El Sr. P res idente ,  al da r le  cuenta de esto , me dijo 
que ese temperamento sería  admisib le  si los términos de 
la dimisión lo permitiesen. Así es que esa dimisión se 
gunda se hizo por indicación explícita del Sr. Presidente.

El Sr. o r o x t e o : Debo rectificar algunas indicaciones 
del Sr. Alarcon. S. S. cree que sin  oportunidad he  venido 
yo á suscitar  aquí una cuestión política. Que el Sr. A lar
con ha reproducido  las indicaciones del Sr. Modet, el Con
greso lo ha visto; que el Sr. Modet ha tenido ocho dias 
para p repararse, es cierto; pues bien, ¿qué se ha quer ido  
hoy hacer? Que el Congreso dé al Sr. Modet u n a  satisfac
ción solemne, y yo no veo razón para esto. El Sr. Modet* 
ha tenido medios legítimos de salir  del paso, poro no los 
ha utilizado, y viene aqui ¿á qué? A reclam ar  que el Con
greso dé una satisfacción áS .  S. El Sr. Alarcon lo ha d i 
cho: no le admitáis la dimisión.

El Sr. b i o DjST: Los amigos con quienes he  consu lta
do, han  sido amigos particulares,  y uno de ellos ha sido 
el General Reina."Yo no esperaba que el Sr. Orovio, que 
como Vicepresidente forma parte de la mesa, v iniera á d a r  
á esta cuestión el giro que la ha dado y que  me parece 
inconveniente.

Por lo úem ás,  si tenia yo derecho á re t i ra r  el p r im er  
documento, que era u n  documento privado; si con lealtad 
tan  grande como se h \  visto, he variado sus términos 
¿por qué se ha dado cuenta de él?

El Sr. a l &RCON: Repito al Sr. Presidente que me 
dijo que según fueran los términos de ia dimisión, así se
ria su conducta.

Respecto del Sr. Orovio, diré que nosotros no t ra ta 
mos de confundir  con esta cuestión la de la votación del 
acta del Puerto de Santa María ni n inguna  o tra.

El Sr. o r o v i o : Yo apelo á las palabras del Sr. G eneral  Reina.
So leyó la siguiente p ropos ic ión :
«Atendiendo á que la votación del Congreso no tuvo 

por objeto poner en duda la veracidad del Sr. Modet, que 
merece la confianza del Congreso: a tendiendo que el es
pír itu que dominó fué el de te rm inar  una  d ivergencia de 
parecer en tre  el Presidente do  la Cámara y uno  de sus 
Secretarios: a tendiendo á que el cargo de Secretario no 
es rernmciable , el Congreso declara que no há lugar á de
l iberar.

«Palacio del Congreso 31 de Enero de 1865 .=M anuel 
Sil vela = F ra n c is c o  de los Rios R osas .=Juan  T o r á n .=  
Crido bal Martin de Herrera, = F e l ip e  Media ldea.=Miguel 
RoseÜó.“ Alejandro M arquina.»

El Sr. sr&WELA,: Me levanto con la esperanza de que 
con la propoucion que voy á apoyar  podremos poner 
té rm ino á este debate, y podremos pasar á otros de m ayor  
interés para el país. Yo presencié la votación del I 9: aquel 
dia el Sr. Modet declaró el resultado como él lo e n te n 
d i ó , y  en el mismo instante un Sr. Diputado pidió que 
la votación fuese nominal . El Sr. Presidente manifes
tó que habia apreciado los hechos de otra manera; surgió 
u n  conflicto en la mesa , y la Cámara se encontró  en ia 
alternativa de decidir  en tre  el Sr. Presidente y el Sr. Mo
det. La m ayoría ,  y la Cámara en general, en esta a l terna
tiva, sin ofensa del Sr. Modet, debia estar ,  tratándose de 
una cuestión reglamentaria  habiendo duda , de parte  del 
Presidente. Viene ahora el Sr. Monct á decir: ¿se pone en 
duda mi lealtad y veracidad? No hay inconveniente en 
que de parte  del Congreso so haga la declaración h o n ro 
sa d e q u e  la susceptibil idad del Sr. Modet puede estar sa 
tisfecha, porque no se ha puesto en duda su lealtad.

El Sr. y  GANCSI.A: Pido que se lea el art.  98 
del reglamento. (Se leyó.) Lo que se debe tra ta r  en sesión 
pública es lo (pie interesa á la generalidad del p a í s , pero 
la cuestión que ahora se venti la  es de tal naturaleza, que 
creo que el decoro del Congreso ganará mucho tratándola 
en sesión secreta, y pido que se consulte al Congreso si 
se continuará  tratando en sesión secreta este punto.

El Sr. SILBELA: Pido que se lea el art. 155, que da 
preferencia á las proposiciones de no haber  lugar á deli
berar .  (Se leyó.)

El Sr. P R E S ID E N T E :  He dicho y repito que con r e 
lación á ia votación del otro d iano  diré una  palabra más 
de lo que consta que dije en aquella sazón.

Respecto del caso ac tua l ,  yo pediría  á todo el Congre
so que se tomase en consideración la proposic ión del se
ñ o r  Sil vela.

líecha la pregunta  se tomó en consideración la p ro 
posición, y  fué aprobada por unanimidad.

Preguntas al Gobierno.

El Sr. ULLO A: Ruego al Gobierno diga si ha dado 
órden  para impedir que se firmen peticiones contra el 
empréstito  forzoso: en una pa labra ,  si el Gobierno ha 
puesto ó piensa poner obstáculos al ejercicio del derecho 
consignado en el art. 3.° de la Constitución.

El Sr. Ministro de la G OBERN A CIO N : El Gobierno 
no piensa poner  traba alguna á la libre emisión de las 
opiniones que legítimamente  pueden emitirse; pero p o n 
d rá  los medios para impedir que por sujestiones extrañas 
se extravíe  y tuerza la opinión.

El Sr. ULLOA: En vista de estas explicaciones, qu e  
me parecen poco satisfactorias, anuncio una in te rp e la 
ción sobre el atentado cometido en Lucena, provincia de 
Córdoba.

La noche del 27, en  Lucena , ha sido acometido el se 
ñor  Arroyo por  dos personas con carácter  oficial, que po
niéndole un  arm a al pecho le recogieron una exposición 
que llevaba para ser firmada y remitida al Congreso, soli
citando que desaprobase el anticipo forzoso ele 600 m i 
llones.

El el Sr. Ministro de la G OBERNACION : Ei Gobierno 
no tenia noticia de ese h e c h o ; tomará ios informes n e c e 
sar ios ,  y  después aceptará ó no la in terpelación.

El Sr. u l l o a : Respetando el derecho del Gobierno 
yo me reservo el mió.

El Sr. G ARC ÍA  G O M EZ: En pueblo de la provincia 
de Castellón ha tenido ia desgracia de que se le no m bre  
u n  Alcalde Corregidor. Este Alcalde nom bró unos que lla
mó tenientes de ju s t ic ia  , categoría no reconocida en n i n 
guna ley, y  los armó, y  luego lia resultado asesinado uno 
de ios Concejales y herido otro. Yo pregunto  si el G obier
no tiene conocimiento de este hecho , y si está dispuesto 
á destitu ir  á ese Alcalde y á hacer que la ley se cumpla y 
el delito quede castigado.

Ei Sr. Ministro de la G OBERN A CIO N  : No tengo no
ticia de esos sucesos. Si han  sido como los presenta S. S., 
el Gobierno hará que se castigue el desmán que hubiere, 
y  reprim irá  para lo sucesivo tales excesos.

El Sr. G ARCÍA G O M E Z : Acepto el ofrecimiento 
de S. S.

El Sr. Marqués de F IG U E R O A : Señores , la indigna
ción es la que hoy me mueve á levantarme. ¿Sabe el Go
bierno  lo que ha pasado en el Ayuntamiento  de Boquei- 
jon? ¿Sabe que el G obernador interino de la Coruña a n u 
ló las p rim eras  elecciones, y por qué las a n u ló ?  ¿S abe  
quiénes fueron elegidos Concejales en esas segundas elec
ciones? Pues fué elegido u n  individuo que no es elegible 
ni paga contribución. ¿Sabe á quién  nombró Alcalde el 
G obernador in te r in o ?  Nombró á ese individuo que no es 
elegible y que no paga contr ibución. Al G obernador  se le 
dijo todo lo q u e  sucedía; y yo pregunto: ¿qué piensa h a 
cer  el Gobierno ? Deseo que el Gobierno lo diga , porque

se cuenta que en premio de estas y otras ilegalidades que  
ese G obernador  in te rino  ha cometido allí, se"le va á n o m 
b ra r  G obernador  en propiedad.

Otra pregunta: ¿sabe el Gobierno que en el dis tr ito de 
Santiago ha habido una elección m u v  reñida? Los Minis
tros conocen perfectamente al candidato ministerial; pero 
lo que tal vez desconocen es que los agentes del G obier 
no fueron en Santiago más allá que el Gobierno mismo, 
y se dice que hicieron cosas que le lastiman. Estos agen
tes han dicho allí: si votáis el candidato  ministerial, t e n 
dréis resolución favorable en  los asuntos de hospital, 
manicomio y banco; si no, esos expedientes do rm irán .  ¿Es esto cierto?

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Confieso que 
no sabia nada de lo que dice S. S. que ha pasado en un  
pueblo cuvo nom bre  no he po iido retener.  Yo me e n te 
ra ré  y daré la contestación oportuna. Rechazo, sin  em 
bargo, desde ahora, la idea de que el Gobierno n om bre  á 
nadie  G obernador  por los desmanes que haya cometido, 
Nadie tiene derecho de suponer  que por esta causa se n om b re n  Gobernadores.

S. S. habla de las elecciones de Santiago. Creo que esa 
acta ha sido ya aprobada. Entonces era la ocasión de t r a 
tar  de esa materia; todo el que se crea ofendido por  los 
abusos de agentes de la A utoridad,  puede hacer uso del 
derecho que le dan las leyes, y el Gobierno e>tá d ispues
to á facilitarle ese uso.

Ei Sr. Marqués de F IG U E R O A  : Yo ruego al G obier
no que se entere  de lo que ha pasado en ese A yun tam ien
to Yo he empezado además po r  decir que creia que los 
agentes del Gobierno Rabian ido más allá que él.

El Sr. b e l d a :  Deseo saber  si el Gobierno considera 
que es lícito que en una ciudad im portan te  de que ha h a 
blado el Sr. Ulloa, dos personas que no son con tr ib u y en 
tes ni vecinos, que son dos empleados cesantes de 5.000 
reales de sueldo, vayan de casa en casa á. excitar á los 
con tr ibuyen tes  á que firmen una exposición con tra  el 
proyecto  de anticipo.

Él Sr. ULLO A: Pido que se lea el art.  3.° de la Consti tución.
Se leyó y decía : «Todo español tiene derecho á dirig ir  

peticiones á las Cortes ó al Rev.»
El Sr. r o m e r o  O R T iz : Presento una exposición 

que los habitantes de Cádiz dir igen al Congreso rogánd o 
le desapruebe el proyecto de anticipo.

Ahora voy á dirigir a lgunas preguntas al Sr. Ministro 
de la Gobernación. En uri n ú m ero  considerable de p u e 
blos de la provincia de Alicante no se ha nom brado  aun  
Alcalde. El Gobierno ignora sin duda estos hechos; pero  
si qu iere  saber la causa ,  le diré que es causa electoral.  
El Gobernador  de Alicante nom b ró  Alcalde y Teniente 
Alcalde para Benisa. Los nombrados tom aron  posesión, y 
después el G obernador ha desecho sus nombramientos. 
En la Coruna el G obernador in te rino  ha nom brado  Alcalde 
de uno de los pueblos á un  licenciado de presidio. ¿Está 
dispuesto el Gobierno á impedir  estos hechos en lo suce
sivo , y  á corregirlos h o y ?

El Sr. Ministro de la G O BERN AG IO N : El Gobierno 
tiene también en este caso que empezar por dec ir  que 
no conoce los hechos de que tra ta  el Sr. Diputado. No 
puede conocer todo io que pasa en cada pueblo ,  si bien 
lo sabe luego aquí por ios señores noticiadores que t i e 
nen cuidado de anunciárselo. El Gobierno tomará in fo r 
mes acerca de los nom bram ien tos hechos en los p u e 
blos á que se ha referido el Sr. Romero O r t i z , n o m b ra 
mientos que sin  duda son de aquellos que hace el Gober
nador  por sí con arreglo á la ley. También los tomará 
respecto de_ los^del Alcalde de Benisa y del otro pueblo 
de la Coruna. S. S. puede estar seguro de que el p rinc i
pal deseo del Gobierno es que en todas partes  las cosas 
se hagan legal mente.

El Sr. ROM ERO  O R T IZ : Fd Sr. Ministro de la G o
bernac ión  ha dicho que sabia ciertas cosas por los n o ti
ciad -reS' que aquí se las anunciaban . Esa calificación me 
parece inco nv en ien te ,  sobre todo en el tono con que se 
ha h e c h o , y quisiera saber con qué objeto nos la ha h e cho S. S.

El Sr. Ministro de la G O BE RN A C IO N : Extraño que 
S. S. se haya ofendido de esa palabra; pero puesto que 
S. S. cree ver en el tono y en la palabra algo que lasti
m e ,  le diré que el espectáculo de este fuego graneado de 
preguntas no se ha solido d a r  con mucha frecuencia Lo 
general ha sido presen ta r  las oposiciones su contradicción 
en los grandes puntos de con trovers ia ,  y al tratarse de 
estos hechos particulares  se han acercado particular- y 
directam ente  á los Ministros para ori llar  estas dificultades.

Yo no he querido., sin embargo, en esa calificación 
censura r  ei uso del derecho de la oposición.

El Sr. r o m e r o  ORTIZ : Yro diré á S. S. que la culpa 
de este fuego graneado la tiene el Gobierno. Si hubiera 
habido sesión en los dias anteriores, no vendrían  hoy  
tantas preguntas. Ym hice una, más há de veinte dias; no 
se me ha contestado aun, y no la he recordado; esto p r u e 
ba que no somos impacientes.

Por  lo demás, ¿qué adelantaría  yo con hablar  p a r t icu 
larmente al Sr. Ministro de abusos 'ya  cometidos que no tienen remedio?

El Sr. Ministro de la G O BERNACIO N: S. S. achaca 
á ia suspensión de las sesiones ia multi tud  de preguntas 
que se han  dirigido hoy al Gobierno. S. S., tan celoso de 
los fueros de la oposición, no ex trañará  que yo defienda 
los fueros de la mayoría, que es todo el Congreso. E l  
Congreso acordó la suspensión de las sesiones, y yo r e 
chazo en su nom bre la acusación que le hace S. S . "

El Sr. SU A R E Z  INCLAN: Y o tenia pedida la palabra 
para  dirigir  varias preguntas ai Gobierno de S. M . ; pero 
como la más importante de ellas tiene íntima relación 
con algunos documentos que acaban de leerse, m e reser 
vo para hacerlas después de que los examine.

El Sr. P E R E Z  iUliOE: He pedido la palabra para p r e 
sen tar  al Congreso 14 exposiciones, en que los pueblos de 
la provincia de Cáceres se quejan  de la situación apu rada  
en que se encuentran  , y  manifiestan que no pueden  s a 
tisfacer el anticipo.

El Sr. e s t r a d a : YY> también presento tres exposi
ciones de los pueblos de Casas de Lazan, Villargordo y 
Bienservida, en que piden al Congreso se sirva no a p ro bar  el proyecto de anticipo.

El Sr. Marqués de la URGA DE A R M X J O : Pido la 
palabra para*presentar  una exposición y llamar sobre ella 
la atención del Sr. Ministro de la G obernación , á fin de 
no molestar con p reguntas ,  á que se muestra  tan  poco aficionado.

S. S. las ex traña m u cho ,  nosotros no las extrañamos; 
b ien  es verdad  que hacia m ucho  tiempo que S. S. faltaba de ese banco.

Esta* exposición es para  reclam ar del Congreso el cu m 
plimiento  de la ley de Ayuntam ientos , y  la idea de los 
que la f irman es dem ostrar ,  en contraposic ión de lo que 
ha manifestado el Sr. Romero O r t i z , que  el G obernador 
de Málaga ha nom brado  dos Alcaldes y cua tro  Tenientes 
para un  mismo pueblo ,  y por consiguiente, que estos 
individuos y el pueblo todo se encuentra sin saber  quién 
es verdaderam ente  el Alcalde y quiénes los Tenientes.

El Sr. u h a g o n : Voy á dir igir  una excitación al Go
bierno , y á defenderme de un  cargo que  me ha hecho el 
Sr. Ministro de la Gobernación.

Yro solo una vez he molestado al Sr. Ministro, y  los 
Diputados de la oposición de S. M.... (Rumores.) Señores,  
he dicho Diputados de la oposición de S. M., porque así 
se llama la oposición en la p rim era  de las naciones cons
titucionales del m u n d o ,  y  los que se es t rañan  de ello no 
dem uestran  sino ignorancia  de las costum bres de ese 
país.

Yro , s e ñ o re s , continuando lo que decia, me p ro p o n 
go hacer cuantas preguntas juzgue conveniente.  La ú n i 
ca vez que en esta legislatura he hecho p reguntas  ha s i 
do hace 24 d ias ,  en  cuya fecha dije que iba á hacer  u n a  
série  de p regun tas ,  para ver  si podía evitarse el fata
lísimo proyecto  que den tro  de poco hemos de discutir . 
Ei Sr. Ministro de Hacienda me prometió trae r  á la m a
yor  brevedad ciertos docum entos ,  y  aun  no han  venido; 
esto me parece que dem uestra  que no he sido m u y  im 
paciente , y que nada tiene de par t icular  que  insista en 
mi súplica.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Uha
gon tiene perfecta razón: su derecho es hacer las p r e 
guntas que juzgue convenientes ;  el Gobierno debe c o n 
testar á las que crea o p o r tu n o : sobre esto no cabe cues
tión ; pero cabe formar juic io sobre el uso de ese d e r e 
cho, p o rqu e  cuando se llega al límite de los derechos, 
hay  que someterse al juicio del país.

También tiene razón S. S. en haber  dicho que en I n 
glaterra la oposición se llama oposición de S. M., y  esto lo 
sabíamos todos. Lo que ha im presionado á la Cámara es 
que no habia en este país la costum bre de llamarla así.

En cuanto á la presentación de esos docum entos ,  el 
Gobierno ia hará  cuanto  ántes para satisfacer ios deseos 
del Sr. Uhagon.

Ei Sr. u h a g o n :  Doy gracias al Sr. Ministro por esa 
promesa , y me sentaría sin decir  más si no fuera porque 
el Sr. Ministro ha dicho que todos los derechos tenian  un 
límite; yo le puedo decir á S. S. que solo he usado del 
mió una vez en más de mes y medio, y  en Inglaterra, país 
clásico del gobierno rep re sen ta t ivo , hay  una  ó dos sesio
nes semanales dedicadas esclusivamente á contentar á las 
preguntas y á las mociones de los Diputados.

El Sr. M O Y A N O : Me permito rogar al Sr. Ministro de 
Hacienda que remita al Congreso, tan pron to  como pueda 
un  estado demostrativo por provincias de todos los con tr i 
buyentes  de España que pagan un a  cuota m ayor  de 40 rs.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Ese estado que desea 
el Moyano se formará a la m ayor  brevedad  y se r e m iti rá  al Congreso.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Señores, sin t ra ta r  de coarta r  
en lo mas mínimo la facultad que los Sres. Diputados tie
nen  de hacer  preguntas al G ob ie rno , me perm it i ré  recor

darles que hay Diputados dec ios  que están p end ien tes  de 
ser  admitidos en ei Congreso para  tom ar parte  en sus 
resoluciones y .que  seria conven lord o discutir  sus actas cuanto  ántes  fuera posible.

El Sr. s a a u e b r a  w im M E ñ & B : Yo, Sr. Presidente, 
no trato de  hacer  p regunta  ninguna , sino de manifestar 
que  hab iéndom e Y. S. honrado, en unión de algunos i n 
dividuos de la mayoría, con el encargo de exam inar  los 
documentos relativos á la cuestión de Santo Domingo, lo 
he hecho por  mi parte  de los q u e  hay  remitidos; que  he 
echado de menos los relativos al Ministerio de U ltramar, 
y que lie visto con gusto quedos del de la G uerra  estaban 
perfectamente arreglados y completos, á excepción de u n a  
Memoria del Subinspector  de Sanidad mili tar de la isla de  
Cuba, en que demuestra  la mortalidad en aquella isla , y  
de un  estado demostrativo de las fuerzas en revista en la 
misma isla du ran te  los últ imos 10 años.

El Sr. Ministro de la G O S S R S á € l O l : A unque no  
está presente el Sr. Ministro de U ltramar , puedo decir al 
Sr. Saavedra que m u y  en breve se rem it i rán  ai Congreso 
los documentos q u eS .  S echa de monos. •

EIS r.  Ministro de la g u e r r a :  No sé si oslarán en  
el Ministerio los documentos á que se refiere S. S.; pero  
si se hallan en él, m uy  pron to  los tendrá  S. S. sobre  la 
mesa del Congreso.

El Sr. SEGOOTA: Como individuo de la comisión 
nombrada para exam inar  los docum entos,  debo deciiq 
que cuando fui á pedirlos á Secretaría encontró  al señor  
Saavedra Meneses que los estaba exam inando  ; con él vi
mos el Sr. Fabié y yo algunos , y nos dió sobre elio e x 
plicaciones. Conste,  p u es ,  que el Sr. Fabié y yo hem os 
ido á buscar esos documentos para examinarlos.-

ÓRDEN DEL DIA.
Actas.

Leídos los dictámenes relativos á las de M a ta ró , S e 
villa , La B isba l , begorbe y Utrera, y  puestos á votación, 
íue ion  aprobados sin discusión, quedando admitidos y  
proclamados Diputado^ los Sres. Foriun i y San ltomá 
Moreno López, V e h í , Escrig y Espinosa. ’

E l Sr. CAEDE¿,üa l : Habiendo venido nuevos  d o c u 
mentos relativos al acta de Montalban, la comisión re t i ra  su dic lámen respecto de ella.

Ju raron  y tom aron  asiento los Sres. Sanjurjo, Zozaya 
Ferrer  de P iega inans , Cabirol , Pascual,  U rb in a ’, R o d r í 
guez , Lanuza, S i lv a , F r e u l l a r , A lv a red a , Vehí y  Moreno López.

Acta de Lucena.

Leído el d ictámen de la comisión propon iendo  q ue  se 
ap robara  el acta y se admitiera co m o j j ip u iad o  al Sr. G utiérrez de la Vega, dijo

 ̂ El Sr. Marqués jde la DE A R M I J O :  Es p a ra
mí satisfactorio , señores , que al d iscutirse este acta esté 
presente el Gobierno ,  porque si no, me hub iera  visto en 
un a  posición m uy difícil para cum pli r  el propósito de no  
atacarle m ientras  no pudiera defenderse. Este era el p ro
pósito del Sr. Posada Herrera el últ imo dia de sesión 
cuando no le fué concedida la palabra ;  no oponerse  de 
n ingún  modo á lo deseado por el G o b ie rn o , y  tai vez si 
hub iera  podido hab la r  no hubiera  tenido lugar la vota
ción nominal en que parece que nosotros nos oponíam os a aquel acuerdo.

Y o , señores , no me ocuparía de esta acta si no fuera 
porque  me revela u n  plan  completo que se tra taba  de 
llevar á cabo en la provincia de-Córdoba, v au n a u e  no sea 
m uy  largo , tengo que echar  una ojeada a lo que ha pa
sado en esa provincia ántes de las elecciones, en las elecciones y después de ellas.

No habla ré  de los empleados que h an  sido separados 
pa ra  p rep ara r  las elecciones generales, tanto en el ramo» 
civil como en el mili tar y judic ial,  en que no ha h ab ido  
mucho de esa parsimonia que decia hace diás el Sr. Mi
nistro de Gracia y  Justicia. No hablaré tampoco de las 
remociones ni de los nombramientos, aun qu e  se haya  
nombrado auxil iar del Consejo provincial de Córdoba* á 
un  niño de ocho años; pero, señores, lo mismo en CÓTd(> 
ba que en Lucena, que en Alónt-iila, en Aguilar y  e n  todos 
los distritos en  que ha habido lucha ,  se h a n r e m o v id o  
por completo los Ayuntamientos que podían s e r  favorables á los candidatos de oposición.

Esto empieza en la capital, donde se nom bra  u n  C o rre 
gidor; sigue por Lucena donde se d ese n t ie r ra , faltando á 
1a ley de sanción penal, un expediente desconocido p a ra  
separar  ai Alcalde prim ero  constitucional; se va lue<>o ¿  
Moni illa, y no encontrando  expediente se hace uso de  
un  pretexto  ridiculo, y se forma el expediente porcme ei 
A> untamiento  lumia salido a recib ir  á su candidato  á 
quien no le habia visto desde que tuvo la h o n ra  de se r  
Ministro de la Corona. Este expediente so in s t ru vó  non 
completo en u n a  noche ,  á pesar de la calma con a u e  de- 
bia haberse r e s u e l t o , y lo único que no se hizo fue oir á 
los interesados; p e r o , sin embargo , se p rononia p o ro !  
Consejo provincial que se suspendiera  al AyuntamieaVo 
hasta después de las elecciones, suspensión ' eme el G o 
bernador prorogó hasta 31 de Diciembre. ' *

Pero no bastaba esto, habia otro pueblo en  cmo no Ra
bia ni el más mínimo pretexto para formar expedien te  v 
se llamó a los Alcaldes, diciendoles que p re sen ta ran  su 
dimisión : los Al aldes no lo hicieron; pero  se vio la insis 
tencia cuando se llamó por dos veces á u n  mismo Al
calde, y  se le quiso llevar á la c a p i t a l , á pesar* de te n e r  
desgracias de familia y de alegar hallarse e n f e r m o , con 
la circunstancia de que por esta causa so nom bró  un  Al
calde ad hoc con la condición de que no r e in te gr a r a  la  
jurisdicción al Alcalde hasta después de haber  dado cuen-> 
ta de que estaba en te ram en te  bueno, de lo cual, por cien,*'»- 
to, no ha podido convencer  au n  al Sr. Gobernador.

Pero en Lucena, señores, no  bastaba qu i ta r  al Alcalde v  nombrar un  subgobernador á quien  n i siquiera so  le dio 
demarcación, sino que esta Autoridad no conten4a con la 
separación del Alcalde, creyó que debia p roh ib i r le  asistir  
al(A yuntamiento , lo cual ha hecho que se in ten te  c o n tra  
él una acusación que está pendien te  del fallo de los t r i bunales.

Esto, sin embargo, no bastaba para ganar  las elecciones 
y se n o m bra ro n  comisionados especiales en todos los d is 
tr itos donde habia lucha, y  se empezaron á rev isar  de 
nuevo las matrículas y á querer  alterarlas, á pesar  de q u e  
se habían ganado por la via contenciosa.

Tampoco bastaba esto, y  fue preciso in t im idar  á lo«s 
contr ibuyentes , p rendiendo á la gente p o m o  estar  confor
me con la administración local, imponiendo un a  m u lta  ú 
los posaderos po rque  no tenian corrientes  los libros y  
otra porque no los ponían en 2 i horas; v n o  b a s tán d o o s lo  
se empezó por  no m b ra r  empleados para consumos irAere-’ 
sados en  el mismo r a m o ,  y en tre  ellos para  in te rv e n to r  
de puertas  a u n  tra tan te  de líquidos de la m ism a capital . 
Lo que hizo en  su destino no io sé ;  lo único  a u e  puedo  
decir es que una puer ta  que p roduce m e n s u a l i ie n te  30 Ó 
40.000 rs., produjo en el mes de las elecciones 75.

Después dq  esto solo se puede decir  que er.\ la  m a v o r  
par te  de los distr itos se ganaron las elecciones m u n ic ip a 
les por los enemigos del Gobierno; pero á L u cen a  se lle
varon medios de intimidación enérgicos; se supuso  que  se 
iba á trastornar el ó rden  p ú b l ic o ; se desoyeron  todas las 
reclamaciones y con estos medios las elecciones m u n i-  
cipales dieron la victoria á los amigos del candidato  c u y a  
admisión propone la comisión. Bajo estos auspicios empo
zo la elección de Diputados á Cortes:  los Presidentes de  
las mesas e ran  nombrados ad hoc, y  en  C ó rd o ba , en  q u e  
no podía hacerse el n om b ra m ien to ,  se  destituyó d u n a  
peísona dignísima que era  le n ien te  de Alcalde para  qu& no presid iera la mesa.
a ^ ue se !1!°iera es°j si se habia senaraGade Montilia a todo el A yuntam iento  , inclusas las p e r s o 
nas que no hacían gestión n ing un a  m unic ina l  por h a l l a r 
se enfermas. Se verif icaron, pues, las elecciones, y  á  p e 
sar  de todo esto y de las promesas de títulos de Castilla 
hasta de Gonsmados, algunos de ellos que n i  s iqu iera  
existen, hemos venido algunos Diputados de oposición 
con actas limpias, en las que no se ha podido p o n e r  ni la  
m enor  j a c h a :  sin esa presión también hubiese  tenido de
recho a llamarse Diputado por Lucena ei Sr.  Ulloa.

Y no se diga que el Gobierno no sabia esto , porque 
no solo debió decírselo el Gobernador  de la p ro v in c ia  si
no que se lo decia todos los dias la p rensa de Oposición 
y  yo mismo se lo dije en una  exposición q ue  le dirim* 
¿Y qué se hizo? Mandar que se formase causa al A v u n ta  
miento  de Montilla, al cual se le habia admitido u n a  q u e 
rella contra el G obernador  ante el Supremo TriJounai de Justicia.
c j 33*!0 *° c*ue PaS(^  : hace dias que  elSr. Ministro de la Gobernación decia que á los G o b e rn a 
dores que hubieran  delinquido ios entregaría  á los T r i 
bunales, y sin embargo p rem iaba con una a lta  d is t inc ión 
a un Gobernador, sin duda p o r  sus servicios en  las  e lecciones de la provincia de Córdoba.

¿Y la elección de Lucena tiene solo de malo s u  p re p a 
ración r N o ; ha sido preciso rom per  la u rn a  y s a c a r  las 
papeletas rom piéndolas después, para  que no se p ud ie ra  
pedir  su comprobación. Solo así pudo ganarse  la m e s a  
definitiva, y esto está justificado no en el acta, p o rq u e  no 
se quiso adm itir  pro testa  ninguna; pero en las que se han  
traído justificadas po r  Escribanos , y  que  si b ien  e s t á n  
contestadas en  con trapro tes tas ,  n o 'm e r e c e n  estas p a r a  mí la misma fe que las otras.

Vino aquí el acta; v in ie ron  las protestas,  y  al p r im o r  mo
mento  se declaró grave, y  tanto !o es, que aun  h o y  no ha  
podido aprobarse, no por  falta de deseo de la com isión  ni 
por entorpecimientos suscitados por  las oposiciones sino 
porque era preciso buscar  esas contraprotestas  q u e  acabo 
de indicar,  y  cuya fe es po r  lo ménos b ien  cuestionable .

¿Y es solo lo que pasó en  Córdoba lo que hay  q u e  m ira r?  
No; hay que ver  io que pasa; hay  que ver l o q u e  m otiva  
la in terpelación que ha, anunciado el Sr. U l lo a ; I*ay q u e



v e r  que  en  a lgún pueblo se h an  nom brado  tres Alcaldes 
desde 1.° de Enero,  y  que no se ha  repuesto  a los Alcai
des y  Concejales que estaban suspensos solo hasta 31 de Diciembre.

Yo, s e ñ o r e s , pudiera ex tenderm e en consideraciones 
generales, p o rq u e  consti tuido el Congreso podría  t r a e r á  
discusión la cuestión electora l;  pero como esa cuestión 
v en d rá  b ien  pronto ,  m e limito á la prov inc ia  de Córdoba 
para  que se vea que si estas elecciones han  sido las mejo
res que ha habido será en otras p ro v in c ia s , porque  en  
Córdoba no solo no son las peores* sino que no podrá  ha- 
berlas_peores nunca .

Señores, s iempre es malo el falseamiento electoral; p e 
ro  es más cuando  se ensayan  dos leyes que  todos h ab ía 
mos hecho para  zanjar  abusos semejantes. Cuando esas 
leyes se ponían  en  práctica por  p r im era  vez ,  no  solo se 
hace lo que s i e m p r e , sino lo que esas leyes p rohibían ,  
resucitando ex p ed ien te s , rem oviendo  em p leado s , y  t r a 
tando  hasta de con trares ta r  el fallo de la justicia  p re 
m iando  á un  G obernador  por  hechos por los que se le ha 
encausado. Esto hace que la cuestión de grave se c o n 
v ier ta  en  gravísima, y  yo la dejo al juicio de los señores Diputados.  J

El Sr. GUTIERREZ DE LA V E G A : Señores, el señor 
Marques de la Vega de Armijo no ha atacado el acta de 
Lucena; me levanto, pues, no ha d e fen d e r la , sino á con
testar  á S. S., que ha hecho u n  largo discurso sobre todo 
menos sobre el acta de Lucena. El discurso de S. S. me 
recue rda  aquel cuento  de un  poeta novel que habia  ido 
á consultar  una poesía á u n  poeta maestro : llegó este á 
u n  pasaje que no e n te n d ía , y le p r e g u n tó : ¿ q u é  quiso 
Y. decir a q u í ? — Tal cosa, contestó el o t r o .— Pues si lo 
quiso V. decir, ¿ p o r  qué no lo ha dicho?— Si el Sr. M ar
qués de la Vega de Armijo quería  hab lar  del acta de L u cena , ¿por qué no lo ha hecho?

No parece sino que S. S. ha aprovechado la ocasión 
de  t ra ta rse  del acta á que aspira el Sr. Ulloa para o c u 
parse  de lo que le es p e r so n a l ; yo no creo e s to ; pero lo 
qu e  creo es que S. S. no tenia que decir  de Lucena má^ 
q u e  lo que ha dicho, á lo que voy á contestar  en breves palabras.

S. S. dice que se ha  exhumado u n  expediente , contra 
lo  prevenido en la ley de sanción p e n a l , para separa r  á 
u n  Alcalde y n o m b ra r  á un  Subgobernador .

Esto no es exacto; lo que hay  es que hace algunos años 
la  ciudad de Lucena estaba bajo la presión tiránica de ese 
Alcalde, y  todas las personas s e n sa ta s , todos los hom bres  
de  órden que represen taban  algo en el partido m oderado, 
y  aun  en el más l iberal,  e ran  maltratados p o r  dicho Al
calde y  habían representado una y otra vez contra su  t i 
r a n ía ;  llegó el caso de que el Sr. G obernador  de la p r o 
vincia se dirigió al Gobierno con u n  expediente , pidiendo 
la destitución del Alcalde de Lucena por ser  su  d om ina
ción ti ránica y a te rradora  hasta la dignidad del clero y de  sus Ministros.

Poco después de llegar esto á noticia del Gobierno, 150 
ó  más personas importantís imas de Lucena, se d ir ig ieron 
á  S. M. en  apoyo de la petición del G obe rnador ,  no por  
cuestión política, po rque  sus partidos e ran  distintos ; las 
quejas formuladas contra el Alcalde, venian de todos los 
partidos y  de todas las clases. El paso oficial del G ober
n a d o r  y  la exposición eran  , p u e s , un  hecho 110 político 
sino social; una cuestión de órden p ú b l ic o , de buena ad 
m inistración  y de moralidad en la ciudad de Lucena.

El Gobierno de S. M. creyó atendibles estas rec la m a 
ciones y nom bró  un Alcalde corregidor para la ciudad i n 
fortunada; pero esto duró muy poco, y e n  su consecuencia 
la ciudad de Lucena dió las gracias po r  el nom bram ien to  
del C o r re g id o r , y  pidió que  se siguiera el expediente 
con tra  el Alcalde. En vista de estas repetidas reclamacio
nes , el Gobierno empezó á m ira r  con más interés el ex 
pediente , y  quiso asesorarse.....

El Sr. PRESIDENTE : Sr. D ip u tad o , si Y. S ha de 
extenderse m ucho  se suspenderá  la sesión , po rque  han  
pasado las horas de reglamento.

E IS r .  GUTIERREZ DE LA V E G A : Sr. Presidente, 
yo  pensaba extenderm e algo, pero puesto que la discusión 
110 puede acabarse hoy, no tengo inconveniente en su s 
pen de r  mi discurso hasta mañana.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
El Sr. u l l o a : Pido la palabra en  contra.
El Sr. B E L B A :  Pido la palabra en pro.
El Sr. Marqués de la MERCED : Pido la palabra para  

alusiones personales.
El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para mañana: 

sorteo de secciones y continuación de los asuntos p e n 
dientes.

Se levanta la sesión.
E ra n  las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

A propósito de la intención  atribuida hace algún  
tiem po al Gabinete prusiano de d ev olver el territo
rio del Norte de Sch lesw ig á Dinamarca con el obje
to de facilitar la anexión de ios Ducados del Elba á 
Prusia , dice una correspondencia do Berlín que aun  
cuando M. de Bismark ha estado dispuesto á llevar á 
cabo este proyecto, no ha conseguido el beneplácito del 
R ey, hallándose en la actualidad conformes los Gabi
netes de Prusia y Austria en considerar como defini
tivas las m odificaciones territoriales consignadas en 
e l  tratado de Yiena.

El periódico titulado El N uevo IL im bu rgo  an u n 
cia que la asociación de los industriales de aquella  
ciudad ha nombrado una com isión para deliberar  
acerca de la posición que ílam burgo ocupa en el Z oli- 
v ere in , é invitar al Senado á q u e  siga el ejem plo de 
Brem a, entablando negociaciones con la asociación  
arancelaria alem ana para establecer un despacho de 
im portación en  la m encionada ciudad.

Las últim as correspondencias de Egipto hacen  l i 
sonjera m ención de la creciente popularidad que go

zan en aquel país las obras del Istmo de S u e z , ha
biéndose desvanecido com pletam ente la efervescen 
cia causada por las cuestiones que ha resuelto con su  
arbitraje el Em perador de los franceses. Parece que  
el Gobierno del V irey ha cooperado eficazm ente á 
obtener aquel resultado con sus recientes disposicio
nes encam inadas al desarrollo de las obras públicas, 
hallando en sus súbditos tal apoyo que pondrá  
al Egipto en disposición de hacer efectivos in m ed ia-  
m ente los beneficios que ha de proporcionarle la 
apertura del Istmo.

INTERIOR.
M ADRID.— El dia 26 se verificó en  P erp iñan  el e n 

t ierro  del Excmo. Sr. Duque de I-Iíjar, asistiendo todas 
las A utoridades, así civiles como m ili tares ,  l levando las 
c intas del paño m ortuorio  el Prefecto y el Jefe mili tar  de 
aquel d e p a r ía p ie n to , el Cónsul español y  u n  Coronel 
tambien^español. Detrás del féretro seguían las h e rm an as  
y  las n iñas de las casas de Beneficencia.
  Con motivo de la solemne función que debe cele
bra rse  mañana , se cantará  ho y  por la noche en la Jg le-  
sia de religiosas de la Concepción G erónim a una gran  
salve,  precedida de motetes y le tan ía ,  con acom paña
miento de orquesta.
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derecho de rep resen ta r  á sus subordinados en las 
jun ta s  administra tivas que tienen lugar con moti
vo d é l a s  aprehensiones de géneros de* fraude y 
con trabando ,  con lo más que contiene.— Idem.

Circular aclarando la disposición relativa á la edad 
de reenganches para  U ltram ar  con motivo de una 
solicitud de reenganche para Santo Domingo que 
fué aprobada.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G u e r 
ra.— Idem.

En 17.— Real órden  reconociendo como carga de justicia 
la renta  anual de 4.500 rs. á favor de los h e red e
ros del Marqués de Villasante.— Núm , 17.

En 18.— Reales decretos admitiendo al Brigadier D. Joa
quín  Jovellár y Soler la dimisión del cargo de S u b 
secretario  del Ministerio de la Guerra, y n o m b r a n 
do en su lugar al Brigadier D. José Gómez Arte- 
che.—N úm . 18.

Circular m andando que las Tesorerías de Hacienda 
de las provincias admitan  los donativos de la sus-  
cricion para alivio de las desgracias de Valencia 
en la forma que expresa.— Idem.

Otra aprobando la trasferencia de la conservación 
del ferro-carril  de JJ tre ra  á Osma , hecha á favor 
de D. Carlos Dalhoussie Ross y D. Jorge Badén Crawlev.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de U l t ra 
mar.— Idem.

Real decreto confirmando el acuerdo del Consejo 
provincial de Gerona en el pleito pendiente entre 
D. Florencio  Carrorninos y D. José Batllé y la A d 
ministración  general del E s ta d o , sobre  n o m b ra 
miento  de peritos para la valoración de terrenos, 
y lo demás que contiene.— Idem.

En 19.—Otro nom brando  á D. José López Barajas Comi
sionado Bégio para la inspección de la A g ricu l tu 
ra en la provincia de Granada.—Núm . 19.

En 20.—Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
presen tar  á las Cortes un proyecto de ley de an t i 
cipo nacional reintegrable de 600 millones de r e a 
les.— N úm . 20.

Otro admitiendo á D. Tomás Rodríguez Rubí la d i
misión del cargo de Subsecretario  del Ministerio 
de la Gobernación.— Idem.

Otro admitiendo á D. Francisco Mendez Alvaro la 
dimisión del cargo de Secretario del Consejo de 
Sanidad del Reino.— Idem.

Real órden  m andando  se encargue in te rinam en te  de 
la Subsecretaría  del Ministerio de la G obernación 
D. Juan  Valero y Soto.—Idem.

Otra aprobando la propuesta del ju rad o  de la E x p o 
sición de Bellas Artes de las medallas, cons ide ra 
ciones y menciones honoríficas adjudicadas á los 
artistas que á la misma han concurr ido.— Idem.

En 21.—Otra dando gracias al Teniente de navio D. E u 
genio Sánchez y Zayas por la conducta observa

da en el salvamento de un  b u q u e  m ercan te  de la 
m  ¡trícala de I lamburgo.— N úm . 21.

Otra resolviendo que los estudios de segunda e n s e 
ñanza hechos en los Colegios militares de España 
son admisibles á incorporación en los Institutos.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de F o m e n 
to.— Idem.

Real decreto confirmando u n a  R e d  ó rden  dictada en 
pleito pendiente en tre  D. Fernando  Cubells, c o n 
tratista que fuá de conducciones te rrestres  de sal, 
sób re la  responsabilidad y devolución de u n  d ep ó 
sito que se menciona.— ídem.

En 22.— Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una  competencia  suscitada en t re  el G obernador  de 
Oviedo y el Juez de pr im era  instancia de Cangas de Onís.—N úm . 22.

Otro nom brando  Secretario del Consejo de Sanidad 
del Reino á D. Julián Sainz Cortés.— Idem.

En 23.—Otro haciendo merced de Títulos del Reino, bajo  
la denominación de Marqués de Bondad Real y 
Marqués de San Cárlos, á los Sres. D. Fernando Gu- 
roNvskv y D. Raimundo Gúell.— N úm , 23.

Otro trasladando á una plaza de Magistrado sup er
num erar io  en la Audiencia de Sevilla á D. José 
Oriol Inglés.— Idem.

Otro declarando innecesaria la autorización del G o
bernador  de Sevilla para procesar á  D. Antonio del 
Pozo, empleado del Ayuntam iento  de Osuna.— 
Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judic ia l una  
competencia  suscitada en tre  el G obernador  de la 
provincia de San tander  y el Juez de primera  in s 
tancia de Villacarriedo.— Jc/ero.

Otro dejando sin efecto la Real ó rden que se cita y  
m andando  se devuelva el expediente á la Jun ta  de 
Clases pasivas para la clasificación ue D. Francisco 
R u izde l  Castillo.— Idem.

En 24.— Otro declarando mal formada una competencia  
suscitada entre  el G obernador  de Burgos y el Juez 
de primera instancia de la capita l .—  N um , 24.

Real órden  resolviendo que se exceptúen del r e q u i 
sito de precinto establecido para su circulación 
por la zona fiscal á todos aquellos géneros , f ru 
tos y efectos cuyo derecho de Arancel no exceda 
de 10 por 100.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 25.— Real decreto  decidiendo á favor de la A dm i
nistrac ión una competencia en tre  el G obe rn a
dor de Valladolid y el Juez de p r im era  instancia 
de Villalon.—Núm. 25.

Otro nom brando  Vocal del Consejo de Ins trucción 
pública á D. José de la Cruz Castellanos.— Idem.

Real órden dictando las reglas para  la con tra tación  
del servicio de bagajes por medio de subasta p ú 
blica.— Idem.

En 26.— Reales decretos nom brando  Gobernadores  de las 
provincias de Navarra y Ciudad-Real á los señores  
que se designan.—Núm . 26.

Otro concediendo indulto á los matriculados de m ar, 
desertores de su matrícula y prófugos de c o n v o 
catoria — Idem.

Otros declarando  cesante del cargo de Alcalde-Cor
regidor de Barcelona á  D. Valentín Cabello, y n o m 
brando  en Su lugar á D. Antonio Quevedo y Do- 
nís.— Idem.

Otros m andando proceder á nuevas elecciones de Di
putados á Cortes por  los distritos de Béjar, Laredo 
y Bribiesca.— Idem.

Real órden dictando las disposiciones que han de 
observarse en los casos de abono de haberes que 
se designan.— Idem.

Reglamento de la Jun ta  general de Estadística r e 
formado en vir tud del Real decre to de 29 de Octu
b re  de 1864.— Idem.

En 27. — Reabs decretos mandando proceder á nuévas 
elecciones de Diputados á Cortes por los distritos 
de Guadalajara , Liria . S u e ca ,  Cazorla y A lm e
ría.—Núm. 27.

Real órden disponiendo que sea gratis  el servicio de 
caballaje que han  de prestar  dos caballos s em en 
tales establecidos al efecto en las localidades que 
oportunam ente  se deta llarán .— Idem.

Ins trucción  para el régimen y  gobierno de las com i
siones provinciales y secciones de Estadística , r e 
formada en v ir tud  del Real decreto de 29 de O c 
tubre  de 1864.—Idem.

En 28.— Reales decretos promoviendo á los Coroneles de 
infantería  D. Agustín Jiménez Bueno y D. Nicolás 
Argenti y Sulse al empleo de Brigadieres.—N ú m e
ro 2vS.

Resúmen de Real decreto nom brando  á D. Fray  J a 
cinto Martínez de P e ñ ac e rrad a , religioso c a p u c h i 
no, para la iglesia y Obispado de la Habana.— Idem.

Real decreto dejando s n efecto una Real orden por  
la cual se aprobó el deslinde administra t ivo  del 
monte llamado P inar  n egro ,  térm ino  de Santiago 
de la Espada, provincia de Jaén , con lo más que 
expresa.— Idem,

En 29.—Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos p r i 
meros de infantería del ejército de" Cuba, n o m b ra 
dos para los empleos y destinos que se les s e ñ a 
lan.—Núm . 29.

Otra de los Jefes y Oficiales ckl ejército de Puerto-  
Rico á quienes se nom bra para serv ir  los empleos 
y destinos que se les señalan .— Idem,

Otra de los Tenientes , Sargentos y Cadetes de in fan
tería destinados con ascenso al ejército de P u e r to - 
Rico.-— Idem.

En 30.— Resumen de resoluciones tomadas por el Ministe
rio de U ltram ar.— Núm . 30.

Real decreto revocando un a  sentencia apelada en 
pleito entre  D. José Torrá y Enrich  y el A y u n ta 
miento de la Pobla del Caram unt so b re "ex a c 
ción de la cuota que  se señaló en el reparto efec
tuado para cub r i r  el adeudo de la contr ibución de 
decimales de varios años.— Idem. 9

En 31.— Real ó rden  m andando  que por  la Dirección ge
nera l  de Ins trucción pública se adopten  las m e 
didas oportunas para el establecimiento de Cáte
dras y clínica homeopáticas, con lo más que ex 
presa.—N úm . 31.

Otra disponiendo que no procede la admisión de la 
demanda presentada con tra  la Real orden de 25 de 
Febre ro  ú l t im o,  dictada con relación al expedien
te del registro titulado No te aflijas.— Idem.

Otra disponiendo que no procede la admisión de la 
dem anda presentada por D. Ramón Escarza con. 
t ra  la Real orden  de 12 de Agosto ú ltimo , dictada 
con relación á los expedientes de las minas Infeliz v 
Esperanza.— Idem.

Distr ibución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Febrero  , aprobada en 
Consejo de Ministros.— Idem.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1865.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación en terciopelo, 200 rs.
de medio lujo.................  120
en tafilete.................  60
en tela...............................  46
á la Bradél.  ................   36

— i

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y ALI- 
cante.—Desde el dia 1.° de Febrero  próximo , el t ren  n ú 
m ero  43 que sale de Guadalajara á l a s  once y trein ta m i.  
ñutos de la m a ñ a n a ,  lo verif icará á las nueve y cinco 
minutos de la m ism a , para  llegar á Madrid á las once y 
quince m inu to s ,  y el tren núm . 4 4 , que sale de Madrid 
á las dos y quince minutos de la t a r d e , lo verif icará á 
las cinco en  punto  de la m is m a , para llegar á Guadalaja
ra á las siete y diez minutos. — 1

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.— 
Secretaría general.— Con arreglo á lo acordado por el 
Consejo de Administración , el dia 31 de los corrien tes ,  á 
las doce de la m a ñ a n a , se procederá  á la amortización 
de las obligaciones de esta Sociedad que á continuación 
se expresan:

18 obligaciones al 5 por 100.
3262 id. al 6 po r  100 : emisiones de 27 de Diciembre 

de 1858 y  1.° de Enero  de 1859, n ú m ero s  
11.001 á 40.000 y 1.124 á 4.750.

1388 id. al 6 po r  100: emisión de 24 de Mayo de 
1860, núm eros  40.001 á 53.884.

30 id. al 3 por 10 0 , série A: emisiones de 30 do 
Abril  y 11 de Junio de 1863, n úm eros  1 á 
26.000.

El acto tend rá  lugar en la sala de jun ta s  de esta esta
ción en el dia y hora indicados, haciéndose el sorteo por 
unidades respecto de las obligaciones al 5 por 100, y por 
series de 10 en las restantes. Las obligaciones cuyos n ú 
m eros salgan sorteados serán  amortizadas por todo su 
valor n o m in a l , pagándose además los intereses co r re s 
pondientes al mes trascurr ido .

Lo que se hace público para conocimiento de los i n 
teresados y demás personas que qu ieran  co n c u rr i r  al 
acto.

Barcelona 28 de Enero de 18 6 5 .= ? .  A. de la C. D., 
J. Leopoldo Feu , Secretario general.  3482—2

SOCIEDAD DEL TRAMVIA DE CARCAGENTE, GAN- 
día y D én ia—N o.hab iendo  podido tener  efecto la ju n ta  
general extraordinaria  de accionistas que estaba a n u n c ia 
da para este dia por falta de suficiente representación de 
capital social,  la Dirección de esta Sociedad ha acordado, 
según lo prevenido en  el art. 31 de los estatuios regla
mentarios de la m ism a , convocar á nueva jun ta  para el 
dia 11 del próximo Febre ro ,  á la una de la "tarde, en  sus 
oficinas, plaza de San A ndrés ,  núm . 6. Solo tendrán  voz 
y voto en ella, con arreglo  al art.  32 de los citados e s t a 
tu tos , los poseedores de seis ó más acciones, y  para ello 
deberán depositarlas en la Secretaría ántes de dicho dia 
11 , recibiendo en el acto u n  resguardo de las mismas 
que exhibirán  á su entrada en el salón.

Los señores accionistas de fuera depositarán sus a c 
ciones hasta el dia 6 del mismo, en casa de los comisio
nados de la Sociedad, que son: en Gandía, D. Vicente 
Moraud, y en Dénia, D. Joaquín  Morales.

Valencia 28 de Enero de 1865.=E1 Director gerente, 
Augusto Belda. *348 4

SOCIEDAD CENTRAL ESPAÑOLA DE CRÉDITO.— 
Los señores tenedores de títulos provisionales desde el 
1838 inclusive en adelante  que com prenden  las acc io 
nes núm eros  25.001 á 50.000, se serv irán  en ios dias p a 
res del 2 al 24 del próxim o Febrero  p resen ta rlos  en e s 
tas oficinas, plazuela de Oriente , 2 , p r i n c ip a l , para su 
cange por acciones al portador,  y recoger estas en los 
dias impares del 3 al 25 del propio mes , haciéndolo por 
sí ó por medio de persona especia lmente autor izada.  *

El poseedor de cada uno de los referidos títulos p r o 
visionales deberá extender y  suscr ib ir  al dorso lo s i 
guiente :

«Al Sr. Director de la Sociedad central española de 
Crédito, para su cange por  acciones al portador.»

Legalmente aprobada la reforma de los estatutos, que 
subdivide el capital social en acciones de 1.900 rs. en 
vez de los 2.000 en que estaban fijados, es consiguiente 
que en la conversión de unas á otras resulten fracciones, 
las cuales serán  devueltas en metálico á los tenedores si 
no llegasen á rep resen ta r  un  cuarto  de acción ; pero si la 
fracción alcanzase ó exceiiese de este quebrado , será po
testativo en aquellos recibir  el reintegro en efectivo , ó 
abonar  la diferencia hasta el complemento de una ac 
ción, estimada esta á  la p a r ,  en una ú  otra operación.

Madrid 30 de Enero de 1865 .=E t Director,  José 
Campo. 3481

SANTOS DEL DÍA.
San Ignacio , Obispo y m ártir, Santa B ríg ida , v irg e n , y  

San Cecilio, Obispo.
Cuarenta Horas en  la iglesia de Religiosas de N ues

t r a  Señora  de las Maravillas.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  31 de Enero 
_______________  de 1 865.

Barómetro T E M P E R A T U R A  EN GRAD OS ESTADOreducido a 0o -- Dirección DEL
en milíme .del ^HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 703,69 2°,6 3®,2 S. O . . .  Cubierto.
9 m. 703,67 3^0 3°,8 S. O . . .  Idem.

4 2 . . .  703,00 4°,0 5°,0 S. O . .  Id. lluv.*
3 t.. 701,46 4°,5 5°,6 5. O. . Idem id.
6 t. . 701,41 5*,2 6a,5 S. O. . Cubierto.
9 n .  700J 0 5®,6 7°,0 S. O . .  Id. niebl.

T em pera tu ra  m áxim a del d ia   5a,6 7a,0
T em pera tu ra  m áx im a  al so l ...............  5a,6 7a,0
T em pera tu ra  m ín ima del d ia    j 1 #,9 2*,4

vaporación en  las 24 horas. 1,5 m ilím etros .
Lluvia en id . id_____________  5,6_______id.__________

" DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
g g S c g u n  partes recib idos, ayer  ha llovido en  Badajoz, 
Bilbao, Cáceres,  Cádiz, Ciudad-Real,  Córdoba^, Coruña, 
C u e n c a , Guadala jara , Huesca , L e ó n , L o g ro ñ o , Lugo, 
O rense ,  O viedo, Pamplona, P o n te v ed ra ,  Salamanca, 
Santander, Segovia, San Sebastian, Sevilla ,  Toledo , Va
lladolid, Vitoria y  Zaragoza.

Faltan  par tes  de varias provincias que  no se h an  r e 
cibido por mal estado de las líneas.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D ir e c c ió n  d e s p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones me- 

teorológícas del dia  31 de Enero de 1865.
Altura

barome- perat u D irec- Fuerza Estado
to c a  tnc í a f  ra e n  EstadoLOLA- y ai m- Kra¿os cion ¿el del delvel «el g6nte. déla mar[L ID A D E S . míy  en • y ie n to .  v ien to . c ielo ,mi lim e- \tros. le s *

B i l b a o  álas 9 m *. 754,3 i 1,i  S. O . . .  Brisa. Cubierto. Gran ol.
Coruña id. 749,1 12,0 Idem.. V.°fte. Id., llov.* Rizada.
Lisboa id. 760,0 13,3 ídem ..  Idem. Id., lluv.* Bella.
Badajoz id. 757,5 9,0 S u r . . .  Brisa. Cubierto. »

San F.a á
l a s 8 m .‘ . 764,6 12,8 S. O . . .  Brisa. C. c.a, va. Rizada.

Sevilla á
las 9 m.*. 765,2 9,8 Oeste . Calma Cu. nieb. »

Tarifa id 763,1 14,3 S. O . . .  Brisa. Llovizna. Rizada.
Grana, id. 764,3 6,4 Norte. Calma Niebla. . .  »
Alie. i d . . .  761,6 11,4 Oeste . Brisa. N ubes . . .  Tranq.*
Murcia id. 762,4 9,7 O.N. O Idem. Cubierto. »
Valenc. id. 7 11,2 Oeste . Idem. N ubes . . .  »
Palma id. 759,0 10,3 O. N. O Vien.° I d e m . . . .  Tranq.*
BarceL* id 756,0 8,5 Norte. Idem. Cási d.# . Idem .
Zarag. id . 755,7 2,9 S. E . . .  Brisa. Cubierto. »
Búrgos id. 759,3 3,2 S u r . .  Idem. I d e m . . . .  »
Vallad, id. 761,0 5,0 S. O . . . Idem. L lu v ia . . . »
Sal.* i d . . .  755,9 4,4 S u r . . .  Idem. I d e m . . . .  »
Madrid id. 762,5 3,8 S .O . . .  ídem . Cubierto. »
Gd-Realid. 764,9 10,2 Idem..  V ie n /  Idem   »
Alb. i d . . .  762,7 5,0 O. S.O. Idem. Cási cub. »
Brest á l a s

8 mañ.*. 741,4 8,2 S u r . . .  Brisa. C.a, lluv.. De leva.
Bayona id 754,0 7,0 S . E . . .  Idem. íd . te m p .  »
Mars.* id . 754,8 3,9 Norte . Idem. N u b e s . . . En cal.
S. F.° 30 á

las 8 m . \  762,3 13,0 O .N .O  Vien. 4 Cubierto. De leva.
Sev.* id. á

las 9 m.* 762,3 12,0 S u r . . .  Brisa. N u bes . . .  »
Ta.* id. id. 761,2 14,1 Oeste . V ien .* Cubierto. Rizada.
Gr.‘ id. id. 760,6 8,0 N. N.O Calma I d e m . . . .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pun tos de E uropa el dia  26 
de Enero de 1865 á las ocho de la m añana.

Barómetro t n .en milíroo- Temperatu- Dirección ESTADO
LOCALIDADES, i™3 ¿ 0o y ra en grados delal nivel del , . DEL CIELO.mar centígrados, viento.

S .P e te rsb u rg o .  759,7 — 15°, 4 S . E —  Cub.°, nieve.
Stokolmo  758,0 — 10°,4 O. N .O. Sereno.
Copenhague. » » » »
Y ie n a . . . . , .  . » )} » »
Leipzig  » » » »Berna ..................... 755,3 3 ,6 S. E —  Lluvioso.
G re en w ich . . . .  745,4 0°,8 E . . . . . .  Cub. lluvia.
Bruselas  747,4 2°,3 N .N .E .  Cubierto.
D u nq u e rq u e .  . 747,8 0a,4 E, S. E. »
París .......................  747,3 10°,7 S Cubierto.
Burdeos   751,2 12a,0 S  Idem.
L y o n . . . * . . . .  757.4 11°,0 S Lluvioso.
T u r i n ..................... 757,8 4°,0 S Nubes.
F lo ren c ia   757,9 11a,0 £  Cási cubierto
R o m a . . . . . . . .  759,7 10°,2 S. O . . .  G. despj.0
N á p o l e s * c 761;3 11°,6 E . , .  Idem. '

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.916 arrobas de trigo.
2.275 idem de harina.
5.407 idem de carbón.

120 vacas , que componen 47.216 libras de peso. 
306 ca rneros ,  que hacen 7.481 id. id.
283 cerdos degollados ayer, que hacen 57.871 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero ,  de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rnera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 51 c u a r 

tos libra.
Despojos de c e r d o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a r r o b a , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem f re sco , de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 75 á 79 M rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y  de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuart i l lo . 
Pan de dos libras,  de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a r ro b a ,  y de 16 á 22 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a , de 27 á 29 rs .  fanega.
A lg a r ro b a , de 29 á 32 r s .  id.
T rigo  v e n d id o    1.060 fanegas.
Q u e d a n  p o r  v e n d e r . .  . » id.

Precio m áx im o   50.
Idem m ín im o ..............  40.
Idem  m ed io .....................  45,85.

Lo q u e  se a n u n c i a  a l  p ú b l ic o  p a r a  su  in te ligencia .  
Madrid 31 de Enero  d e  1 865 «*»El A lca lde -C o rreg i

d o r ,  Conde de Belascoaia.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 31 de Enero de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 43-70; 

á plazo , 44-40 fin próx. vol.
Idem del 3 po r  100 d iferido , id . , 40-80 ; á plazo , 41*40 

y  30 fin próx. vol.
Peuda d el p e r s o n a l , id .,  21-95,

Obligaciones municipales al po rtador  de á 1.000 rs., 
6 por  100 de in te rés an u a l ,  i d . , 76-25.

Acciones de c a r r e te ra s  genera les ,  6 por  100 anual,  
emisión de 1.a de Abril de *850, de á 2.000 r s . , idem, 
90-75 d.

ídem de 1.a de Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 
89-00 d.

Idem de Obras p ú b l ica s  de 1.* de  Ju l io  de 1858 , p u 
blicado, 80-00.

Idem d e l  C a n a l  de Isabel I I , de á 1.000 rs.,  8 po r  
100 a n u a l ,  no  publicado , 102-75 d.

Obligaciones del Estado p a r a  su b ven c ion es  de ferro
ca rr i le s  , publicado, 78-15 , 10, 78-00 y 78-10.

Acciones del Banco de España , sin o p c io n , no p u 
blicado, 121-00 d.

Idem de la Metalúrgica de San Juan  de Alcaráz, id., 70 d. 
Idem de la Compañía de los fe rro -car r i les  de Sevilla á 

Jerez y C ádiz , i d . , 50.
CAMBIOS.

L ondres  á 90 dias fech a ,  48-45 d.
París á 8 dias v is ta ,  5-01.

Plazas del reino.

D año. Beneficio. D año. Beneficio

A l b a c e t e . . . .  par .  » L u g o . . . . . .  » *
A l ica n te   » % d. Málaga____  » % d.
Almería  » */4 M u r c i a . , . .  » */4
Avila  Vi » O rense   » »
Badajoz  d. » O v ie d o . . . .  » 1
B a rc e lo n a . . .  » 2J^ d. Pa lenc ia . . .  p a r .  >
Bilbao  v 54 d. P a m p lo n a . » 1 V%
Búrgos  » i d .  Pontevedra » *
C á c e r e s . . . . ,  p a r .  » Salamanca. » »
Cádiz  4y¿ d. » San Sebas-
C a s te l lo n . . .  * » t ian .........  » 1 y2d.
Ciudad-Real. « » S an tand e r .  » % p.
C órdoba   » Y% San t iago . . .  » »
Coruña  par. » S e g o v ia . . . .  ys »
C uenca   » » S e v i l l a . . . .  * y4 d.
G ero n a   * » Soria   Vs p. »
G r a n a d a . . . .  par .  » T a r ra g o n a .  » % d.
G uadala jara ,  p a r p .  » T erue l   » »
H u e lv a   » » Toledo  par .  »
H u e sc a   » * V a lenc ia . . .  » %
Jaén   p a r .  » Valladolid., » »
L e ó n .   » % Vitoria  * * (j#
L é r i d a . . . . . .  » * Zamora. . ,  par. »
L o g r o ñ o . . . .  » */i Z a r a g o z a . .  » i d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m sterdam  28 de Enero. ~  I n t e r i o r , 41 ^ .  — Diferi
da , 39 ?/,.

ESPECTACULOS.

Teatro Rea l . —  A las ocho y media de la noche.— 
Función 55 de abono.— Bigoletto.

Teatro del P r ín cipe . — A las ocho de la n o c h e .— La
espada y el laúd .— Baile.— Por no escribirle las señas.

Teatro de Variedades. — A las ocho y  media de la 
noche. — E l corazón en la mano , drama en cinco aclos.— 
Baile.

T eatro de la Zarzuela . —  A las ocho  de la n o ch e .—
Pan y  toros.

T eatro del  Circo . — A las ocho de la noche. — E l lo
co de la guardilla .— Tercera representación de la revista 
en un  acto: 1864 y 1865.— Un pleito.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho de la noche.— 
Pippo, ó el Príncipe de Montecresta, — Baile.— El parlo  de 
los montes.


